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BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO

C. DR CESAR A ROJAS HERRERA, Presidente Municipal del Municipio del Centro Tabasco, a sus
habitantes, hago saber:

Que este Ayuntamiento, el) uso de las facultades que le confieren los articulos 95 y 96de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado, se ha servido expedir el presente.

TITULO PRIHERO DEL MUNiCIPIO del Territorio del Municiplo y -sus yecinos. así como en su-
Organización Política. Admin1st~a~iva .1 Serv"icios Públicos.

CAP nULO 1.- Disposiciones Generales.
ARTICULO 4. El presente Bando, reglamentos que de el se deriven, así co-

mo 10s acuerdos que expida el Ayuntamiento. serán ob1igato-

dos para las autoridades Municipales, los vecinos. hab1ta~

tes y visitantes. del Municipio; y su infracción será sanciQ

nada conforme a las propias disposiciones Municipa.1es.

ARTI CULO 1. El pr['s<:nte Bando. de Po1 ida y Buen Gobierno es de C"raeter

obligatorió~ y de observancia general en el Municipio del --
Centro y su aplicaeiqn e interpretación corresponde a la a~

toridad Municipal. quien a su vez y dentro del ámbito de su

competencia, deberá vigllar su estricta observancia y cum--
plimiento e imponer las sanciones respectivas a los infrac-

tores, de conformidad c,on e1 articulo 65 Fracción 1 de la -
Constitución Polit'ica del Estado.

CAPITULO 11.- DIVISlON TERRITORIAL

ARTI CULO 5. El Munici,pio del Centro comprende el territorio que de hecho
y de derecho Je corresponde de CQnformidad con los articulas

28 y 29 de ld ley Urgánica de los Municipios del Estado de -
labasco. yse encuentra l.f1legradopor la c,abecera Muni,cipal-
que es la. ciudad de Vil1ahermosa. por 8 Villas. 1 Poblado,

96 Rancherias y 29 Colonias. Q~e son 1350siguiente:s;

ARTICULO 2. En lo que concierne a su régimen interior. el Municipio del

Centro, se regirá por lo dispuesto en la Constitución Gene-

ral de la República. la. Particular del Estado. en las leyes
que de una y otra emanen, así como por el presente Bando, -
los reglamentos que de el se deriven, Circulares y demás -.
dis?osiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento.

CIUDAD Vi11ahermosa.

ARTICULO 3. las autoridades Municipales no invadirán las competencias -
del Gobierno Federal ni del Estado; y cuidarán de no extra.
1imitar sus acciones frente a los derechos de los ciudada--

nos Sln cetrimeni.l' de su competencia y facultades respecto-

VILLAS Hacultepec. Ocul1tzapotlán, Playas del Rosario. Pu~

blo nuevo de las Ratc:es. Parrilla y Jos~ G. Asmitia (TiJmulte

de las Sabanas), luis Gil Pérez.

POBLADO Dos Montes.
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ARTI CULO

CAPITULO
,é-

ARTICUlO

ARTI CUlO

RANCHERIAS A]varado (CoTima) la. Sección. Alvarado (Guarda~

costa 2a. Sección. Alvarado Santa lreoe 2.1. Sección. Alvara-

do JimbaJ. Anacleto Canabal la. Sección, Anacleto Canaba1 .-
la. Sección. Anac1eto Canabal 3a. Sección, Anac1eto Canabal-

4a. Sección, Acachapan y Colmena la. Secclón. Acachapan.y --
Colmena2a. Sección, Acachapan y Colmena 3a. Sección. Acach~
pan y Colmena 4a. Sección, Acachpan y Colmena Sil. Sección--
(tagarterita), Azt1án la. Sección, Aztlán 2a. Sección, Az-.;-

tlán 3a. Sección. Aztlán 4a. Secclón. Aztlán Sa. Sección
_u

(PaJomillal), Boqueron, Buen... Vista Río Nuevo la. Sección, -
Buena Vista Rlo Nuevo2a. Sección, Buena Vista Rio Nuevo 3d.

Sección. BuenaVista Rio Nuevo4a, Secclón. Buena Vista Tah
mu1te de las Sabanas la. Secclón.Buena Vista Tamulte de las

Sabanas 2a. Sección. Barrancas y Amate. Barrancas y GuanaJ.-
Corregidora Ort íz de Domiguez la. Secc1ón. Corregidora OrUz

de Dominguez 2a. Sección, Corregldora Ortíz de Oominguez 3a.

Secclón', Corregidora Ortlz de Oomignuez 4a. Sección, Correg.!.

dora OrUz de Oominguez 5a. Sección, Casa Blanca la. Sección

Coronel Juan Bautista Traconls, Catallna, Corozal, Chacté, -
Chiquiguao. Estanzuela, Estancia Vieja la. Sección, Estancia

Vieja 2a. Sección, Estancia (Tamulte de las Sabanas), El Es-

pino, El Bajío, E1 Espejo. El Carriza1 (Atasta de Serra), --

Francisco 1. Madero la. Sección. Gaviotas Sur la. Sección. --
Guineo. GonzJJez la. Sección. GonzJJez 2a. Sección, GonzdJrz-

3a. Sección, Gonzá1ez 4a. Sección, rxtacomitán. ISfllate
y Chi-

lapilla la. Sección, Ismate y ChilapiJJa 2a. Sección. Jo)och~

ro (Tamulte de las SaDanas), la Huasteca la. Secclón. la Hua~

teca 2a. Sección, lázaro Cárdenas la. Sección, lázaro Cárde--

nas 2a. Sección, Lagartera. la Manga2a. Sección, la Vuelta.-
La Urna, las Raices. El Censo. Mlgue1 Hidalgo. Medellln

y Ma-

dero 2a.Sección. Medellin y Madero 3a. Y 4a. Sección, Mede---

l11n y Pigua 'll. Sección, M€de111n y Pigua 2a 5ección, Mede-

11ín y Pigua 3a. Sección. Miramar (Tamu1te de las Sabanas), -
Hiraf10res la. Sección, Miraflores 2a. Sección, Miraflores --
3a. Sección, Matil1as, Pablo L. Sidar. Plátano y Cacao la. -.

Secc4ón, Plátano y Cacao 2a. Sección, P1átano y Cacao3a, ---
Sección, P1atano y Cacao 4a. Sección, Plutarco El ias Calles,-
Paso Real de 1a Victoria. Rio Viejo, Sabina. Tierra Amarilla-

la. Sección, Tierra Amaril1a 2a, Sección, Tocoa1 (Tamulte de-

las Sabanas), Torno largo, Tumbulusha'J y Zapotal.

COlONIAS Atasta de Serra. Aguila (Actualmente Gil
y Saenz),-

Adolfo lópez M'ateos, Andres Sán-chez Magallanes, Casa Blanca.-

18 de Marzo (San Joaquin). El Periodista, Guada1upe Borja de-

'01az Ordaz, Guayabal, García. Gaviotas Norte 2a. Sección, -~-

Gaviotas Sector Popular, José N. Rovirosa. José Ha. Plno sua-

rez (Tierra Co1orada), las Del1cias. la Florida. linda Vista,

La Manga, Mayito, Municipal de) Bosque, Municipal Constitu---
ción 1917. Magisterial "15 de Mayo", Nueva Vi1lahermosa, Nue-

va Pensiones. Pino Suárez, Primero de Mayo. Punta Brava. Ren

forma y Tamu1te de las Barrarlcas.

6. El Ayuntamiento podrá hacer 13.s modificaciones que estime co~

venientes en cuanto al número, jurisdicción o Circunscripción

Territorial de Jas Delegaciones. Subdelegaciones, Sectores y-

'Sec~iones tomando en cuenta el número de habitantes
y determ.!.

nación, de la necesidad administrativa.

111.- DE LAS A1R"DRLOAOES- - - - - MUNICIPALES.

7. Para eJ DespachO de asuntos especificas de la administración

tAu~i~1paJ. el :'yuntarniento se auxiliará con ¡as siguientes-

Autoridades Municipales:

- 1.- Delegados
y Subdelegados.

11.- Jefes de Se~ción o de Sector.

8. Por cada Delegado o Subdelegado. Jefe de Sección
y de $ec--

tor se clig1rá un supl~ilte.

ARTICULO 9. par.a 13 elección de Jas Autoridades Municipales deberá Ob--

servarse el procedimiento establecido en el articulo 74 de-

la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 10. las Autoridades Municipales tendrán en sus jurisdicciones

entre otros.- las siguientes obligaciones.

L- VigiJar el cumplimiento de las leyes Federd ¡es --
Estatales, de este Bando. Decretos y Regl~lrrentos-

en Gene,.l.

11 Cuidarán de la seguridad, higiene y paz Pública.

III Fomentarán las actividades Educativas. Culturales

Civicas, Artlsticas y Deportivas; y las encamina-

das a estab}ecer o mejorar 105 servicios públicos

más lndispensable~. comoagua potable, luz eléc--
trica. drenaje, Escue1as, Camino,s. Puentes. etc.,

IV.- Elaborar y mantener actualizado el censo de pobla

ción.

V.- Informar oportunamente al Ayuntamiento de 10 que-
acontece en su jurisdicción y cooperar con ¡as --
autoridades que las requieren para él 1o,

VI.- Vigi lar que las obra5 pro91'dmadas se e~;:cuten d(-n-
tro de los ¡incamientos estiJbJecidos, jn(orr;ltIf1do -
al presidente ~1uni(ipdl de cualquier a~()I~dJii1

°
--

irregularidad qUl' obsenen a1 respecto.

VII.p Poner a disposición de1 Juez Calificador conesp0!:1.

diente Jas personas detenidas para que 1es impon--
gan la sanción correspondiente O las consigne ---
ante la autoridad competente.

VIII.- Proponer y solicitar al Ayuntamiento 1a real1zdción

de obras de beneficio social. por inicidtiva pro--
pia o de 1a ciudadania.

iX.- Las demás que les atribuyen expresamente las leyes
y Reglamentos o que 1es encomiende directamente eJ

President~ Municipal.

CAPITULO LV.- OE I.A ~OBI.ACION MUNJCIPAl.

ARTICULO 11. El elemento fundamental de Ja existencia-del Municipio son --

sus vecinos y tendrán dicha calidad los siguientes indivin--

duos:

J..:.. Todos los -nacidos en e1 municipio y radicados en el

Terri torio del mi smo.

¡
1.- Quienes tengan más de seis meses

en su territorio y que, además.

padrón correspondi ente,

de Residencia fijd --
estén inscritos en el

¡
11.- Los que tengan menos de seis meses de residencia

y --
expresen ante la autoridad Municipai"'J1J deseo de ad--

quirir la vecindad, acreditanto además haber hechel la

renuncia ante la autoridad competente de1 lugar dc'nde

1a tenían con inmediata anterioridad. y se inscriean-

en e1 padrón Municipal, acreditando' la existencia de-

domicilio, profesión y trabajo.
;01

CAP ITUlO V.- OERECHOS
y 08UGACIDNES

ARTI CULO 1Z. Los vecinos mayores de edad. tendrán los siguientes dere-

chos y obl igaciones:

A).- DERECHOS:

¡

t
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B).- OBLIGACIONES,

1.- Votar
y ser Votado para 105 cargos de Eleccón

Popular, en lOS términos prescritos por las --
leyes.

11.- Hacer uso de los servicios e instalaciones Mu~
niclpales destinadas a 10s mlS'TlQS.

111.- Participar en las actividades tendi-efltes a prQ.

mover eJ desarrollo '~unicipal. así como tener-

acceso a sus beneficios.

JV.- Ejercer ei derecho de petición ante ¡as Autorl

aades r~unic1pa'les.

1.- Envíar d 1as escuelas de insUucción prímaria-
y Secundaria d los menore:$ de edac Que se en--

cuentren bajo su patria potestad, tuleJa o si!!!

pIe cuidado. hsifl1ismu int00nar" a 16 l~ut01'icad-

Municip,dde las ,J€'rson.:s anaJfatletas.

1: Insuibíl'se en e1 Padrón t.junicipal.

111 Opsempeñar las funcione5 dE.'CliJ;'"ada~) ubJigato--

rias por las leyes.

IV.- Respetar
y ,umpJir las disposiciones Jegales --

y los mandatos de 1as Autoridades r1ur.icipajt~.

V.- Contribuir para 1{)s gastos púbJicos del Municl

pio de manera proporcional y equitativa, en la

for"ma
y términos que, d,ispongc;n las leyps.

,¡.- inscribine en e1 Padrón de RecJutamiento Muni.

cipo!' los ~'ar'()fH:S en eGad de cUlllplir Su sery2.
ci() mi 1 i tal'.

VIi.. Utilizar adecuadamente con sujeci6n a este,--

Bando, leyes, Reglamentos y Decretos ¡as inst~
l¿¡ciones y servicios municipales, cuidando su-

conservación y mejoramiel"]to.

VIII.- Votar en las Elec,ciones de Autoridades Municl-

pales. conforme él. las leyes correspondientes;-
y desempeñar los cargos conceji les. Jas func12

nes Electorales, Censales o 1as de Jurado.

IX.- Ins:ribirse en el Catastro Municipal, manifes-

tando la propiedad o propiedades que tengan. -
10. Industria, Profesión o t'-abajode que se SUÉ:

sista, asf como ir.~cribirse en el Padrón Elect~

ra 1, en los térmi nos que determi nen 1as leyes.

X.- Pintar las fachadas de las casas y bardas de St'
propiedad o posesión cuando menos una vez cada

dos años.

XI.- Bardear ¡os predios de su propiedad comprendi.

dos dentro de las zonas Urbanas del Municipio._

XII.- Participar con las autoridades municipales en-

la conservadón y mejoramiento del medio am-u

biente.

XIII.- Colaborar con las Autoridades Municipales en-

el estab1edmiento, conservación y mantenimie!!

to de viveros, forestación y reforestación de-

zonas verdes y parques, así como cuidar y con-
servar los árboles plantados dentro y frente -
de su domicl1io.

XIV.- Evitar las fugas y dispendio de agua potable en

sus domicilios y comunicar a Ja autoridad comp~

tente las que existen en 1a via púbJica. y cbs-

tenerse de instalar desagues a dichas vias pú--

bl icas.

XV.- Cooperar conforme a las Leyes y Reglamentos en-

la realización de obras de beneficio colectho.

XVI.- Mantener aseados los frentes de su domicilio,

negociación y predio de Su propiedad.

XVII.- Vacunar a los animales domésticos de su propi~-

daa, conforme a 10s términos prescritos por los

Reglamentos f€spectivos.

XVIJI.- Coope-rar con la au~to,-icad /1unicipal, para dete~

tar~las c6hstrucciones realizadas sin Jicencia-
y fuer-a de los límites aprc.bados por el plan de
desa,ro11o municipa1.

XIX.- Mantener en la fachada de su domicilio el núme-

ro oficial Que Je correspon!jo.

XX.- Cooperor"
y p¿;l'tiCipar. organ1zadamente (;>n ca50S-

de ca~amidades públic.:s o catástrofes, en auxi-

lio de Ja peblación afenade.

XXI.- Pi"oporcionar sin demora y con veracidad 105 in-

formes y datos estadísticos o de cuaJquier otro

gént'ro que le sean solicitados por las autorid~

des cúmpetentes.

XXII.- Todas ¡as demás que les impongan ¡as disposiciQ

nes juridicas FederaJes. Estatales y Municlpa--

1es.

ARTICULO 13 Para la perdida df; la vecindaC:, se estará a 105 dispuesto -
por la ley Organica Nunicipal.

ARTICULO 14 El Ayuntamiento está f<'1cultado pdr'd 0!-ganizar a 105 vecinos

en consejos de participación ciudadana, de coJaboración mu-

micipaJ o en cualesquiera otra forma pt-evista por la Ley --
Orgánica Municipal.

CAPITULO VJ.- OE lOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES.

ARTICULO Son habitantes del Municipio deJ Centro todas aquéllas per~

sonas que residan habaual o transitoriamente en su terri--

torio y que no reúnan los requisitos de vecindad.

15

ARTICULO 16 Son visitantes o transeúntes. las personas que se encuen---

tren de paso en el Territor10 Munlcip.l i ya sea con fines -
turisticos. 1a'boraJes o culturales.

ARTICULO 17 Son derechos y obligaciones de los habitantes y visHantes-

o transeúntes:

A).- DERECHOS:

J.- La protección de las Autoridades Mun1cipales.

11.- Obtener información. orientación y el auxilio que-

requieran.

III.- Usar con sujeción a este Bando. leyes, Reglamentos
y Decretos, las Instalaciones y servicios públicos

Municipales.

IV.- Ejeréer el derecho de petición ante la Autoridades
Municipales.

B).- OIIU GAC 1 ONES:

1.- Respetar las disposiciones legales, de este Bando-

I
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ARTICULO

ART!CUlO

CAP ¡¡UlO y
I I. -

ARTICULO

ARTICULO

ARTI CULO

ARTí CULO

A) FACULTADES:

B) OBLIGACIONES:

y de -f05 - rl':"91a~er.tos que de-] p~-€sent!? €iTlaflCn; y de

todas li1s el, corktu gEJ1l-rJl que dicte 21 ;{yunta-

miento.

IJ.- Obtener Info:-:ldCión. Urit'iltaciÓn
y el d!..<xilio Q'J2-

requieran.

1M

19

«(1r'resprI10jCf,le, su lc-ye1 iny"'.;'<,,ij )' eSL-lncia e~l ei Di:!

de cunrormidad C0n la Ley Gene!'(!l C'i ?obJací(.i1; y é.df;1p]jl' -

con ~od~s ¡as cblj¡;~a(ion('s que i;T1pM'.r..:éste 'r.\.:;rH.!Od Jc.s :-,db~

i:antes j vecír.ü:> dcl !liunicipio. insujb1élltJiJse 6dcj¡lás '~'n
(:1

flf.'gisuv Lr:,':~l de Extr'M:.:lJOS infor;HJt' d ;as personas e!1-

Es (P'¿¡V" lic1p.ü fv,;e!'a1, ::u U0f);"r\ciar' 1a

tl'anjet"cs.

DE LA PART 1C
¡

PAC ION e 1U0MJANA.

20 El ,t¡yuntarniento. par,) Ja go:stión y proE1oci6n G~ plJ1H:s y
--

progranas en las actividades sociaJes y culturales, así C0-

mo par-a la realiz¿ciÓ:l de obra:>, c0ns~:'vd(ión de L,s ;:;i
y prestación de sen.-ícios públi,:os, se auxi1iMá Cf)n 21

sejo de participoc:dr¡ ciudt'dana o de col(Jb:JJ"ucién I'.iunicipa]

2T

te por' los vecino':> de 1a. ;cona donde func.iün,1Ján. El .I\yu:-d.d~

miento pn)pondrá
¿

Ja pGbLKi¿¡r, resp(>cti'~a ',as h'!-n,:s d(' --

candidaus para o;:upa'" 105 Gilrgos.

22 la elección se sujetMá a le dispuesta. por el AY:'.HItiHrlcrto..-

a ¡as disposiciorH--'s de esU? Band!) ) a IdS de) RegJar.¡cnto --
respec t i YO.

23 los consejos pe pat':--¡CfJdción civdaddrJ:) (1 d¿:o Ct,l2.t'J,,:::ir:'

Municipal, LendrÚ J:¡s ~¡guientes facL')t"d'2s, ,'b1i9~clrr:,

Elabc,"'ar p1anh y ptOgra7,~~ ;:'Jt-a 121 ceso.l":'O:IO de:

sect.or lerflt0,'í¿l en E1, qt,e funcjüner..

1!.- ReaJl~ar los planEs
y progrcmas de beneficio CO~E"~

livo para ¡os vecinos
y habltantes de su zona.

111.- Presentar proposiciones 01 Ayuntamiento P,3\'d fijar

bases de ¡os- olanes y programas ;'1uniclpales, res--

pec to de su zona.

rv.- Realiza¡' 105 actos necesarlOS pua el cump11lTliento

de sus obl igacior.es. siempre con la aprobación de-

los 'Vecinos de su zona y del Ayuntamiento.

1.- Coadyuvar cOn el Ayuntamiento en el cumpllmiento -
de planes y programas Hunitlpale5.

II,~ Promo~er la participHión de habitantes y vecinos-

en los actos de beneficio colecti'Vo.

111.- Informar r.Jens!Jalmente al Ayur!tamiento
y vecinos de

Sil ZOna de los proj'ectos a rea1,;z3\ y di? S\i actua-

e ion.

.';.RI ¡CULO

ARTICULO

l!lULU SEGUNDO.

CAPIJUIO

ART I CULO

ARTICULO

ARTICULO

Sando y ¡us g~¿¡~,--. :os

24

25

~;[GURro/\o PUBLICA. lRi'.NSIlO
y

GOBERN/\ClON

SEGURIDAD PUBLICA.

26

~'~unlcir-J] .

27

2M

1';

V.- Ejecutu las sanciones qJE' establezca la

cae compEtente. de ",everde. COI" 10s reg1dr.1fnt~s-

respectivos_

VI.- Cumplir con las disposiciones especiales de ','i92
landa que le sean encomendadas por el Presider.-

te Municlpal.

VIl. - Evi tar que los menores de edad frecuenten Cerve-

cedas. Billares. Cantinas, eares. Centros Noc-v

turnos y de Ba 11 e y en genera 1. todos los si t i os

1'10 aptos para él1os.

VIII.- Vigitar !OS iug¿res frecuentados por delincuE'nu

tes conoc1dos, con e¡ objeto de impedir 1a ~rep~
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CAP nULO

AR! I CULO

AR1I CULO

ARTICULO

RTl CULO

raClón de .actos deliCtlJoso$ o la eJecuCIón de --
éstos.

lt5, a los jefes d~ Sector / Of Sección, c'Jando-

soJiciten su c'Jl¿bul"aciófl.

'1..- fI,:encjer}' pruporcionar los infúíf:1.e;; t"(:,laclonados

(un ia CiUCdd i e1 11iJnlciplü a los visitantes

Extranjerus y Nacionales CJé'.ncc:- le ~.cl ten.

x;
- Lvs dt:más que le aUib yan las LC:j0S y ReglJIT,en-

tus respec t i vos.

¡l.- UIVER',IONES. fSPECIACULOS
y

JUEGOS PER.~J]IUOS
POR LA LEY.

29

€:.'n ]" fij,a ;!'n, disr:\i~1'Jcir5n, c. a"lilento D," :0s.pn'.:10s ,':;i-

Xlln0~ Cl: ,,',:rdda ó JLiS ":'5~~,::"ctácc.'I(ts. dl' ¿:("E'¡-GO a 1a (d--

tego.'jd Cí: lOS mi5710S :i d~ Jüs Jocales ce cxhiliiciór., a
-

fin de pt'o:_Eger les i¡1t\::n~5cS del públ ;:~O

30 Está p'-ohilJido a ios émpnc-sifrios de eSDtCt.d,;u1os y o~(;rIOS

de <,aJas cHlematognificas
y

locales destinado~ a estr,s --
finé~', íCt¡JS(1)" la Ci:JPócid3.C de ¿;stos

y el preC10 rráxi!H)

de er.:rada ¿uto1'izados lJor la Presiáenci¿ :~~i1icipa1

31 los establecimif.:n:os de particulares Ú'stl!lcdos a e,:>pl;...~

cu10s j
G.,i';"ISHm€S pJb1icas debc)'án s"j:::tcl's<.: ,-, L~s sP.Y

s1c'ones s1gulentes.

¡.- Reunir los requisitos establecidos en t'ste tandü.

J ¡.- Pagar- Contribuciones que se deri\iendl:' la ley de-

le ¡r,ateria

11: Obter,eí Lic¡:;ncia o permlSQ Ge la a'_itüri-

dad muniCi'pa1 compe:E2n,t.e y de )as anoridades --
c~t.Dtalcs :: fE'ceri11es> Cejando 155 leyes:; R<?':.]la--
mentos as í 10 requier<ln.

1'1.- l)evar (:1 boletaje ante la oficini! o departam.z:nto

r~ur\icipal correspondiente. para los efectos de su

autor'ilación..Y control.

V.- )u]etarse a las normas de segur'idad que dete¡'mine

el Ayuntamiento po," si o a tri'lvés de la oficina -
Municipal correspondiente. Cuando los estableci--

m]entos tengan locales fijos ceberán tener. ade--

¡:,Js corno medidas de segur1d.)d las slguier.tes:

'jcnC1a"

VIi Sujetarse al horario y tarifa ap¡-')bados por el Ayu:!

tamiento.

32 Para que pueda llevarse a. cabo una diversión o espectácu1o~

público. 105 interesados deberán además cumpltr con 105 re-

quisltos siguientes:

a).- Presentar solic;t:.Jd por escrito el 10. Presidencia Mu-

nicioaJ COn ocho 'días de antic;pación, especif1canco

la clase de espectáculO que se p)"eter;de llevar a ca-

bo, acompañándose d~ Ejerr.p 1e res de 1 programa.

b)
- ESDC'cificar la ubicaclor¡ .jel lo(.)j y la capacidad--

de! m; :OrlO.

c).- Sef,aja, 105 "~(ios de entrada que se p~'etenda (0---

bra 1'.

(';nplidJS id íú,'maJ1Carjes anteriorf:S la Presidencia Munici-

p~1 podrá a'Jtoriz,1!' o negar el D(-~'mho solicitada, atento-

lo.'~ lnfl-ac'.:;or,l:'- a. ~ste artí<:lilo
y al anteriur serán SiH1Cl(?

nados con <;1ult:.'ls de 1 d 30 días dl' salario mi'!irllo vigente -
en ~I Estado. L3$ cua1es serán duplicadas en oso ú€ re1nci

O'!nCld, plldifnoús\:' ¡legar la clausura.

f,RTICIJIO 33
¡

0.1"1 sr.a ~'cli)i t i de ti) 4.v:.¡I,ta-

q~0 (ír'(\.¡l~rá t-r;:re el ~C.b}jco y--

q~;r: SE: c(,,'J a C:r:G.l'r po)' mt-d10 út: ~,~
'':¡f1I.l'S 'J df:' -:;ar:('-~

ARlICULO 34 lo') l'.'iJl''.'5~r1tS 'C'sp(>nsabl('s dE:' la preSenlJción de una

di'~('¡':,j,:'r¡
()

('")ptc'-.hulos plJblicos. tendrán las obligac19

/Ies y prühibi(iones siguientes:

A).- CSLI GAC IONE S;

,),v15Jr de i'lrnf:'diato a la hesidt'ncia ~h.lflícipal

cualquier carrlbio en 01 progr'ama autorizado.

bJ.- Cü;'iunicar al púbJico cualqu1er cambio en el pro~-

grama, en los SitlOS donde 1a €lT'presa Jistribuye-

s~ propaganda.

c).- CUldar Que lOS espectdculcs tengdn pasu libre ha-

C1a las puprtas de acceso sa 1 idas.

d).- Dar a conoee- al público, por medio de avisos que

se fije en entradas, pasillos y demás 1ugdres vi-

sibles que está prohibido fumar en 10<, espectácu-

10s que no se \/erifiquen al alfe libre y qu~ pt'r~

manelcan (on el sombrero pues:o en e1 interior n

de la sala ~ espectáculos. si con ello 0bstocul.:

zan a los demás espectadores.

e).- Hacer" notd(' en los pt'ogramas 1., clasificaCión de-

la película o espccUculo, e indicar
:'1 es pron

pla o no para menores.

n.- Pe)'mitlr ei acceso a los espectáculos a 10s 1ns--

pectares que se acrediten con el nomuramiento (¡
-

(n~denc i a
j

exped i dos por € 1 Ayuntami ento.

CeGer al ':'Jvntar:1;erito, en fo,ma gralU¡ta, el uso

o\.' sus só~as j sen11ClOS p"cpic,s (UaJlllO ;~;e.'1I)")-.

Gü5 ,TU") al dlicl p,;,ra funC1crL~S de b\.'I1i:'licio- Sú-

11).- PrOPC!'ci"'l¿.r a los espect.dcor'es '..in ir.t~n'ledic de

G1eZ minutos durante la función. cuando ésto sea

neCesaílQ.

Práctlcar después de la función una Inspección

en diversos departamentos del edificio y sala de

espectáculos. para cerciorarse de que no hay indJ

cios de se produzca algú.'1 incendio O actc>s del i~

tuosos y recoger 10s objetos olvidados pOI' el --
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p¡jblico y guardarlos. debiendo fijar una lista -
vjsible de éllos; y si en el término de tres ---
dias. de Su pub) lcación no son reclamados, remi--
tirlos al Ayuntismiento pat"a los efectos legales-

correspondientes.

j).- las demás que se deriven de este Bando.

B).- PROHIBICIONES:

a).- CoJOCiIr sillas en los pasillos o cualquier otro-

lugar de! loci'll con el fin de aumentar el cupo -
del mismo.

b).- Permitir la entrada y estancia de nlnos menores-

de tres años de edad en teatros y cinematógrafos
y él menores de 12 años en funciones nocturnas.

c).- Exhibir películas o presentar espectáculos prou
pl05 para menores, Junto con otros adecuados pa-

rol mayores.

d). Exhibl r o presentar espectáculos o pel ículas que

ofenean 13 mor-al púbJica, leS buenaS costumbn?s

los intC'n'ses de 1a sociedód -o que tengan p~'op~

gande. sedicioso o apoJogía de delitos.

e).- Permitir' la entrada a.menores de edad, cuando-

se exhiban peliculas con clasificación "C"o"O",

o que se presenten espectcÍculos no aptos para -
ellos.

f).- Vender refrescos o golosinas para su consumo --
inmediato en envases de cristal, plástico o ma-

terial analógo, o permitir que se consuman en -
e1 área de los espectadores.

g).- Anunciar en el interior de las salas de espect~

culos con sonidos altos, luces deslumbrantes 0-

ruidos permanentes o ensordece'dores.

h).- Anunciar 10~ programas o espectáculos con foto-

grafías o dibujos obscenos o pornográficos, de.!!

tro o fuera de la sala o en la vía pública, 0-

establecimientos particulares u oficiales.

I},- El "avance" de películas impropias para_fami---

lias y menores de edad, cuando éstos se encuen-

tren en la sala.

j).- Permitir la entrada o estancia a personas en --
estado de ebriedad o bajo la influencia de cua.!

quier droga o enervante.

k).- Exhibir en funciones dedicadas a los ninos. pe-

1ículas o espectáculos que ofendan la moral, --
las buenas costumbres o que se refieran a he---

chos de1ictuosos. apologias de delitos, de de--

lincuentes, viciosos o degenerados. a centros -
de vicios y todas aquéllas en que hayan escen~s
que los perviertan o atemoricen, así como 105 -
"avances" o publicidad de la película que se u

refiere a estos aspectos; observándose esta di~

poslclón para cualquier clase de espectáculo .-
infanti 1.

Las infracciones a estas disposlc1ones se sancionarán-

con multas de 1 a 30 días del salcrio minfmo vigente -

ARTI CULO

A).- DERECHOS:

B).- OBLIGACIONES:

B).- PROHIBICIONES:

ARTI CULO 36

en el Estado, las que pOdrán ler duplicadas en caso --
de reincidencia, ¡legandoa la clausura del estableci--
miento, inclusive.

3S Las asistentes a un espectáculo tendrcÍn los derechos. -
obl igaciones y prohibiciones siguientes:

a).- A ser informados por la empresa de cualquier ca!!:!

bio en la programación, a través de los 51tios -
donde la empresa fije habitualmente sus carteles.

b).- A que se reintegre el importe de su entrada, si-

no es de su agrado e1 cambio efectuado en la pr~

gramación, o si este no se lleva a cabo por ca--
50S for-tuitos o fuerza mayor.

a}.- Guardar durante la función el silencio, la com--

pústura j ci~.cl.;nspección debidas.

b).- Abstenerse de hacer cualquier manifestación rU1-

dosa o de otra clase durante la función.

c),- Interrumpir baja cualquier pretexto, si es lnju~

tlficado, la funcIón.

La violación a estas disposiciones y a las prohibicio--

nes de este artículo. se sancionarán con la expulsión -
de la Sa1a, sin réintegrarse eJ imIJorte de la entrada-

sin perjuicio de posible responsabilidad penal

a)_- Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas--

o enervantes dentro o fuer:a de la sála de espef

táculos o introducirlos en élla.

b).- Ingerir alimentos o bebidas normales en dicha -
sala.

c).- Fumar en los espectáculos que no se verifiquen-

al aire libre.

d),- Hacer-se acompañar en funciones infantiles por-

menores de 3 años de edad. o por menores de 12-
anos en funciones nocturnas o.en programas no -
aptos para él10s.

e).- Hacer manifestaciones ruidosas, o provocar tuu

mu1to o desorden.

n.. Originar falsa alarma entre los asistentes.

g).- Molestar en cualquier forma. a otros espectadou

res.

h).. las demás que se deriven de este Bando,

En las funciones llamadas de matiné , que ~xclusivame!!

te se permitirán los sábados, domingos
y días festivos

por las mañanas o por las tardes. sólo se autoriza la-

exhibición de peliculas con-clasificación "Au.

la empresa que...iole éste artículo, será sancionada

con multa de diez a treinta días del salario mínimu --
vigente en el Estado.



ARTI CULO 41

ARTI CULO 42

ARTI CULO 43

4 de Febrero de 1989 PERIODICO OFICIAL 7

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTI CULO

37 El Ayuntamiento podrá suspender en cua1Qu;er momento h

una diversión pública, 51 en alguna forma se llegara (1-

alterar gravemente el orden públ ieo.

ARTI CULO

ARTICULO

CAP nULO

ARTI CULO

ARTICULO

ARTI CULO

ARTI CULO

ARTI CULO

ARTI CULO

ARTICULO

CAP I 1UL0 111.- IWIIFESTACIOHESPUBLICAS. ARTICULO

38 los Inspectores del Ayuntamiento tendrán acceso iibre -
a todos los espectáculos públicos, pudiendo exigir el -
exacto cumpl1miento del programa anunciado y. en caso -
de observar alguna faaa de este Bando. deberán comuni-

carlo de inmediato a la Autoridad Municipal para que. -
en su caso apl.ique 1a sanción correspondiente. En caso-

de que se niegue el acceso a los Inspectores Municipa--

les y a los Regidores del Ayuntamiento. se impondrá a -
la Empresa una multa de diez a tr"einta días de sa1ario-

mínimo vigente en el Estado.

ARTICULO 44 Para la celebración de manifestaciones o reuniones pÚn

blicas lícitas. deberán los Directores. Organizadores 4

,o responsables de éstas. dar aviso al Ayuntamiento con. ARTICUlO

setenta y dos, horas de 'anticipación a la fecha progralT@

das para que éste dicte y tome las medidas pertinentes4

de.l caso.

ARTI CUlO

ARTICUlO

39 la reventa de boletos para 1a entrada a espectáculos --
púb1icos está estrictamente prohibida. la persona que -
sea sorprendida en esa actividad, será detenida por los

Inspectores del ramo e los Agentes de la Polici'a; y
---

sancionada por el Ayuntamiento con el doble del importe

de los boletos que tenga en su poder o una multa de ---
uno a quince días de salario minimo vigente en el Esta-

do. que podrá ser duplicado en caso de reincidencia. si
carece de él10s.

40 Para que pueda llevarse a cabo una diversión en las ca-

lles o Plazas Públicas, inclusive cuando se utilice pa-

ra tal efecto animales amaestrados. los interesados de-

berán obtener previamente licencia del Ayuntamiento; --
sin cuyo permiso el espectáculo podrá ser suspendido.

los espectáculos deberán sujetarse. además de éstas di~

posiciones, al Reglamentode la materia.

la Presidencia Municipal está facultada para intervenir

en los juegos permitidos y los expresamente prohibidos-
por 1as leyes.

Se consideran jue"gos permitidos previa autorización del

Ayuntamiento los siguientes:

a).- lotería de Tablas. y otros juegos de ferias per-

mi! i dos por la ley.

b) ,- Domi nó y Ajedrez.

e)
"

Aparatos y juegos Electromeéánicos.

Al dar aviso se deberá especificar el día en que la ma. ARTICUlO

nHestación o reunión se llevará a efecto. la clase de-

ésta. el horario de inicio y duración. el intinerario u

de su recorrido y el lugar de concentración y disper.-- ARTICULO

sión de los asistentes.

45

ARTICUlO
Está prohibido a los participantes de las manifestacio-

nes o reuniones públicas ejercer violencia en contra -.
de las personas o cosas, proferir injurias o amenazas.. ARTICUlO

o ejecutar actos que ~rturben el orden pÚblico u ofen-

dan la moral públ ica. A los que vl01en estas dlsposi-.-

ciones. se les aplicará la sanción administrativa co--.

46

rrespondiente que determine el Ayuntamiento, sin perjui

cio de que. si los hechos llegaran a constHuir delitos

sean puestos a disposición de la autoridad competente.

47 Sólo los ciudadanos mexicanos avecindados en el Munici-
pio. pueden ejercitar este derecho con fines po1 íti-

cos Municipales.

48 los actos, ceremonias o manifestaciones reLigiosas de--
ben realizarse dentro del domicilio particular o en los

Templos. y su práctica sólo puede castigarse cuando im-

pliquen la comisión de delitos o falta. sin perju1cio -
de 10 que dispone la ley de la materia.

IV.- HORARIO OEl COHERCIO V ESTABLECIMIENTOS PUBlICOS.

49 Toda activldad comercial que se desarrolle dentro del

territorio de este Municipio. se sujetará al horario --
Que fije el Ayuntamiento o la Autoridad Municipal.

50 la actividad Comercial de las Zapateri'as. Boneterías.

Lencerías. Sombrerías. Perfumerías. Linea Blanca. Ete.-
y

de los establecimientos en genera1 dedicados el la ve!!

ta de articulas relativos al vestido. tocado y hogar. -
deberán observar el horario de 07:00 A.M. él 22:00 Horas.

51 los est.ablecim1entos qVe se dediquen a la venta de arti

culos de primera nec;es idad restaurantes. cafés, fondas ,-

taQuerias. torterias y similares. donde se venden ali-.

mentos preparados, deben abrir todos los dias de la se-

mana de 1as 06:00 a las 24:00 horas. pero sus dueños

tienen la obligación de- expresar a1 Ayuntamiento el ho.

rio Que etljan y sus cambios.

52 las panaderías, carnicedas. pape1erías. 1ibrerfas, ~-

micelanéas. pescaderías, fruterias. abarrotes y peluqu!

das observarán el horario de las 06:00 a las 22:00 hC'.

ras.

53 las tortilledas y molinos de nixtama1. deben abrir u_
de las 05:00 a las 16:00 horas,

54 los establecimientos ,donde funcionen juegos electróni--

cos observarán el horario de las 10:00 a las 12:00 Ho~-

ra\.
las neverfas y expendios de refrescos yaguas frescas.

observarán el horario de las 06:00 a las 22:00 horas.

55

56 los establecimientos en que _se consuman o expenda~ be-

bidas alcohólicas o cervezas, deberán sujetarse al ho-

rio establecido en la ley de la Materia. ~,

57 Funciona..án las 24 horas del día los hoteles. casas de

huéspedes. clínicas. sanatorio5>. farmacias de turno, .

hospitales. expendios de gas011na. agencias de inhuma-

ciones y de similar interés público.

58 De las 11:00 a las 23:00 horas. los billares y juegos4

de sa1ón, como ajedrez. dominó. etc.

59 los mercados de las 3:00 A.M. a las 18:00 horas.

60 las tiendas de autoservicio de las 07:00 a las 22:00 -
horas.

61 En los establecimientos que al cerrar según el horario

hubieren quedado en su ,interior clientes. Istos s610 -
podrán permanecer el tiempo jnd1spensable que dure el-

despacho de la mercancía que hub1e.ren solicitado. sin-



PERIODICO OFICIAL 4 de Febrero de 1989

ARTICULO

ARTICULO

ART ICUlO

ARTICULO

CAPITULO

ARTI CULO

que pueda pet"mitírsC'1¿>s más de treinta minutos poste--

riores de la. hora fiJada.

62 Cuando en algún estdblecimi~nt;) se venddn artí,:ulos --
comp((>n(jidos en diversos hora!"ios. el pro~,jetario hard

la declaración corrC'spondiente d la Pr"esidenci{J Munic~

pJl. a fir: de que I~n la licencio QUE'
SE'

expida ~e ha-

9d la ¡Jnola(ión respectiva
y se le fije su horario.

63 ~(>r'án días de cierre obligatu,-io los s'::'f1ali'dL\s IJOI 1i!-

ley F('dd~l del Tr-dba~:o, ej Ca)endar"io (jf~ci(lJ y útras

Leyes o r..:glJlIJerltos.

64

Es obl ig6ción mantener abierto 105 ('stabl(>cill~i('~ltos C~'
merci'Jles durante'-el -horario Que les corn'sponda, así-

(omo vender sin distinción de personas.

Los h~\!'al'ios f'stGblec idos po!' ('stl::, Sundo y 10s que fiu
je e1 /\)untamif:nt0, p'Aj!'án ser !L0c:~ficadC's por éste

---

(u,'\ndo 10 considcre ((lnv(,!¡H:n~l' >20 ~ll'nl'fic1O del pueblo
y del comercil' en gcner-a1 CAP nULO

L(JS comercios o l'stab1er:irnit::nlüs a los que no se les ~-
señale hO¡':]¡"10 En es!e capítulo, se c,lIJf'ti1:-.ín iJ los ---
que le señale la Presidencia ~h.nicipal,

ART I CULO

65 El Ayuntamiento en tedo tiempo está faciJ1tado par'a Or'-

denar el control. la insvecLión
y fiscdlización de la-

ilctividad comei'cii:ll que rCd1i.i.'an lOS_Pi:ll'li'':I:lan~s, Las

perS(;!'Ms que no acatc'TI csti:lS disposiciones. scr'án :>an-

cionadJS con algund sanción de las estab1ccidas en es-

te Bando~ a ju.iciu d0 la Autül-idad Nunicipdl.

V.- MORALI OAO PUBLI CA.

66 Son faltas contra la integridad moral de las personas-
y de las ,familias las siguientes:

a) .- Exhibirse de manera indecente o indecorosa

en cualquier sitio púbJico.

b) .- Satisfacer necesidades corporales en la via --
pública.

e). - Exhibir y vender revistas. impresos. grabados-

tarjetas. estatuas y figuras de carácter inmo-

ral. obscenas o pOI'nográficas. a ju;ciode la.

autor1dad competente; a cuyo Crl terio queda --
decidir lo que es la integridad moral de las -
personas,

d)..- Cantar canc i ones olJscenas o reproduc ida s por-

medio de aparatos electromecánicos. ARTICULO

e-),- Molestar a los transeúntes o al vecinddl'io por

mediú de palabras. sonidos, señales o signos -
obscenos. y especialmente dirigir' a 1as d,~mas-

requiebr"os o galanteos majaderos, invitaciones

o cualquier expresión que denote falta de res-

peto y ofenda la dignidad o e1 podor de éstas. ARllCUlO

f).- Porferir palabras obscenas en lugares públicos

así como silbidos o toques de ¿láxon :Jfensivos..

g).- Hacer bromas indecorosas o mortificantes; de;"

cualquier otra forma molestar a una persona --
mediante el uso de teléfono. timbres. ;nterfo-

nos o cualquier otro medio de comunicación,

CAPITULO VIL-

h).- Dirigirse a una persona con frases o ademanes-

groseros que afecten su dignidad o pudor; arna- ARTICULO

garla, as'_'dL~r1a o ¡,"7';Je(~""su libertad de a>+

clón en cUfllquíer 1;)rma

i),- Invité:r Ul v::blico ",1 Corna1, Ci JU...--

Sdr" (h;' e>:.:prE-SiOfieS ;.r"(;,¡:,.i::S- como besuqvE0s y
-

tocór.-.ientos,

culos O sities de d1Vcrsi,sn con pdlóü~a5, ó:ti

t:.Jdes o gestc,s por parte ~e les i'lcU:,r"es, juga-

dor-es, r.'Lsicos o au,;:,:;lian-s,

k).- Faltar en l;Jgares p;~blicas al resp~to y
conS1-

derac1ón que se debE a los anC1anos, ffrujeres,-

niiíús. y desvalidos; y

1),- ,A.sumir en lugares p,jblicos actitudes obscenas,

inaignas O en contra de 1as bJen;:.s costu~)br2S,

VI PROPIEDAO
y

BIENESTAR COLECTIVO.

67 Son contravenciones al derecho CE- propiedad pnvdCla
y

res de l.J5ü común.

b)
- Pintar, apedr'ear, OJñat" o ;l1anchar E-statutas, j!"~

tes, arbotarltl'S o e Jalquier' objeto de UniJtü
P'>

blico o cu!':stru(ción de cualQvier especie o CdU-

SJr daños cr~ los mUl'blfs, pan;:Jes, jardines o l_'~

gar'es púbJic'.Js;

c)
- Utilizar' c¿¡nctilLr, u ot'os n:¿dios de cuga y

-
transporte por ea 11 f'S

y banqudas con ruedas m€'-

tál icas,

d).- Ddñdf (J ensuciar un vehículo u otro bien de pro-

piedad p~"iVa(jd o púb1ica en forma que no constl-

tuya dell to;

e),- No entregar a la PI'esiden~:ia Municipal los objé-

tos abandonados por e'¡ púbJ ico,

f). Tomar" parte IOn e\cd,'C'\ciorws En lugares públicos-

de uso CO.'1HJn, sin autoriz¿,ció'1 leyal,

g).",; P_enetra¡' en los cementerios pErS!;naS no autc¡¡"iz.'!

estab1ecid,-,s..

6B

C'2f uso o disfr'ute '2(, t'encíd:1G

103 vía públ iCd, par-quc's

quetds o cua1quiel" ;n'1.w.'éJl,- (!t~ u eln so -
por esuito y p,'evio pJg'J 10s der,,:'~hos corres¡JotiJ"'~

69

tes qu~ Gtargue la Dr¿si.j!.'~1cia f'iull;C,P¿¡]

los (Oifi'2t":lantes ar:Óulantes que E~el-':Jn actjvid~des t:'rl-

1a vla pCblica con puest.os fijQs, S0~lf1J(1S, 0, en ser_t:_

ral, toda persona que desee lIpr'I)'h.'Ch.::f én beneficio prr;

plo ¡os bienes de uso común desV;-,ac;c)s a un servlcio -.

púb1ico f'i;micipal. pOdr-án hacer1,:) previo permiso y e1

pago de 10s derechos correspondle,'!.es; en la inte1igen-

cia de que dichos permisos serán revocdoles atendiendo-

ala.exigencia y .limpieza de la CiiJdad y al criterio de

.la -autoridad que la otorga.

DE LA PROSTITUCION, VAGANCIA
y

EMBRIAGUIL

70 la Presidencia ""¡unicipal está fdcultada Pdra dictar las



ARTICULO 80 Toda persona que en estado de embriaguez o bajo Id ---
~acción de drogas o enervantes. o en sano juicio, insul CAPITUlO X.-
te, amague, provoque riña o altere el orden público de-

cualquier manerd, sin llegar a constituir delito, será-

sanc;on<ldo con mult<l de I . 15 días de salario mínimo - ARTICULO 89

vigente en el Estado, sin perjuicio de que en caso de -
reincidencia, ésta se. duplicada o, en caso de con s t 1--
tuir delito, sea consignado ante el Agente de 1 Ministe-

rio PúbJ ico.

CAPnULO VII 1.- 8ILLARES. CANTINAS, CERVECEUAS O CENTRO DE ARTICULO 90
VICIO.
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81 Queda estrictamente prohibida. la entrada a BiJ1ares Ca!!

tinas. Cervecerías. Bares Cabarets. Centros nocturnos-
y estab1edmientos S1miJares. a los menores de 18 años-

de edad y a las mujeres. a no ser Que se trate de esta~

blecimientos que tengan autorizaC1ón para que asis.tan -
como el ientes mujeres mayores de edad.

9

medidas que considere pertinentes. con 1a f1na1idad de-

prevenir y combatir Ta prostitución, la vagancia, la --
embriaguez y demás vicios.

ARTI CULO 71 Para los efectos de este capltul0 se entiende por pros-

titución eJ comercio carnal de una mujer con cualquier-

hombre por el interés de la paga.

ARTICULO 72 la mujer que ejerza la prostitución como medio de vida,

sera inscrita en un reg1stro especial que l1evará la

junta de Sanidad y la Dirección General de Seguridad h

Públlca Municipa1; y quedará sujeta al examen médico --
periÓdico que determine el Reglamento o 1a ley de la m~

teria.

ARTICULO 73 la mujer que practique la prostitución en forma c1ande~

tina será sancionada conforme a las disposiciones del -
presente Bando y, de constituir Su conducta la posible-

comisión de a1gún delito, será puesta a disposición del
Ministerio Público.

En caso de reincidencia, se 1e duplicará la sanción y-

se ordenará su inscripción en los términos que estable-

ce el artículo anterior.
Quedaestrictamente pr"ohibido a les mujeres que ejer"zan
la prostitución deambu1ar por ¡as calJes o situarse cn~,

la vía púbJlca con 1a finalidad dE' pr"ucura¡'se clientes-
para el ejercicio de sus actividades. las disposiciones

anteriores, en 10 conducente, son apl ícab1es a homose--

xua les.

ARTICULO 74

ARTI CULO 75 Vago es la p~rsona que careciendo de bienes o rentas h

~ive permanentemente sin ejercer ninguna ocupación, 1n-
dustria, arte u ofic10 para subsistir, si no tuviése h

para él10 impedimento f1sico o ¡egal.

ARTI CULO 76 la persona Que previamente haya sido amonestada por 1a-

Autoridad Municipal para que se dedique a una ocupación

honesta y no cump1a con eJ requerimiento, sin tener ra-

zón justificada para éJ1o. será consignada ante el Mi-~

nisterio Públ ico para los efectos a que hubiere lugar.

ARTICULO 77 las autoridades municipales ordenarán 1a inscripción de

10s menores de edad en las EscueLas Oficiales, cuando -
se les encuentre vagando; haciendo severa amonestación-

a sus padres. tutores o encargados, S1n perjuicio de --
que, en caso de reincidencia. se 1es imponga alguna de-

las sanciones establecidas en este Bando,

ARTICULO Está estrictamente prohibidO ingerir bebidas embriagan-

tes o alcohólica,s, fumar o inhalar es-tupefacientes en -
lugares públicos y en salas de espectáculos o donde se-

celebren diversiones públicas.

78

ARTI CULO El ebrio que se encuentre tirado en algún sitio público

será sancionado con multa de 1 a 30 días de salario mf-

nimo vigente en eJ Estado o arresto hasta de 36 horas,

79

ARTI CULO

ARTICULO 82

ARTI CULO 83

ARTICULO 84

ARTICULO 85

CAPITULO IX.-

ARTICULO 86

ARTI CULO 87

ARTICULO 88

los propietarios, administradores o encargados de di.-.

chos establecimientos, están ob1igados a fijar en forma

c1ara y visible en las plJertds de acceso a los mismos -
y en Su interior la prohibición a Que se ref~ere el ar-

tículo anterior.

las personas que asistan a estos centros deberán guar--

dar la compostura debida, orden y moralicod._

los dueños o encargddos de estos negocios cuidarán el -
cumpl1miento de esta disposición; y cuando aIguien la -
contravenga, dará aviso de inmediato a la autoridad c~

petente para los efectos de) caso.

los Po1i el as y Mi1i tares, Uni fOrmados no pOdrán permane-

cer adentro de estos establecimientos. sdlvo los casos.

en que tengan que cumpl ir alguna orden inherente al de-.

sempeño de Su cargo,. y durante eJ tiempo indispensab1e-
para llevada a cabo, n1 ingerir en éllos bebidas embri,!

gantes.

~n los 2stablecic.i('lltos a Que SE' refien~ C'ste capltulo

nü se pOdrá utilizar poril adQrno interior o exterior la-

t¿ndera r;acionaJ o SeS tres coJor"E'S juntos. el Escudo N,!

cional, cantat' o ejecutar en alg'Jna forma el Himno NaciQ

ni,1. exhibir im¿genrs de hér"úcs, hombres ilustres 10ca--

le-s
y nacionales o de pcrsonaj'?s pOlíticos nacionales --

o extranjeros.
la violación de Jas disposiciones contenidas en este ---
capitulo, serán sancionadas por 1a Autoridad Municipal.

con cualquiera de las sanClones contenidas en el capitu':'

10 respectivo de este Bando.

APREHENSIOII DE DELINCUENTES EN CASOS DE FLAGRANTE
DELITO.

En 10s casos de f1agrante del ito, cualquier persona püe-

de apreh<:-nder al de1 incllente y a Sus cómpl ices, poniéndQ

los sin demora a disposición de la autoridad inmediata.

En 10s casos de que un particular haga la detención a -.
Que se refiere el articulo anterior. evitará causar1e d!

ños innecesarios al detenido o a sus cómpl ices. y esta-
rá obJigado a rendir declaración pilra el esclarecimiento

de los hechos, en caso necesarto.

Todo ciudadilno está obl igado. CUdndo no ponga en peligro

sus bienes e integridad ffsica. a prestar cooperación n

para la detención de personas Que sean sorprendidas en -
flagrante de1i to.

las autoridades guardarán las consideraciones debidas -.

105 ciudadanos Que cooperen en dicha forma.

COOPERACIOII DE lOS VECINOS PARA COMBATIR El A81-
GEATO, PANOllLERISIIJ

y
LA DELINCUENCIA EN GENERAL.

los vecinos y habitantes del municipio están ob11gados -
a prestar el auxilio necesario para la prevención, denu~
cia. averiguación y pe~secusión del deJito de abigcato -
con e1 objeto de proteger la ganaderfil del Municipio,

como fuente de satisfactores de pr"lr.:er'a necesidad.

los dueños de- fincas y predlos rústicos tienen la ob1ig~

ción de mantener en buer. estado sus cercils y a1ambro!dos,
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99 rara la fabricación, trar,<;.porte, uso, a JmeeniJ.r.lientu, --
venta y consumo de ilrtícuJos dei.onantes y explGsivo~ en-

']enercJ, destinados a ind~5tri,jS distintas ce la pit'cté.s

nlca. se requl€',-e autorización de las autoridades u;rres

pondiente~.

cene1 fin de e'~ita!' qüe el gdr.adü que paste en sus po--

tr-eros in'tada car!-et~tas. caminos -lec inaJes o predios --
6jenús, protegiéndose de esta rncnera a las personas, 10-

especie y los cultivos.

ARTICULO ioda persona que encuentre fuera de ia cerca o alambra--

das de 10s rancnos o fincas ganado que se sospeche sea -
robado, tiene la ob1 igación de dar- aviso de inmediato --

91

¡as IT1€didas necesarias de1 caso.

ARTI CULO Si a Iguna p~(sor.a encuentra dentl'ode su p!'opiedad gana-
do ajeno. sin poderse comunicar con sus dueños. debe dar

aviso a la Autoridad Municipal y. en Su caso, ent¡-egc.r -
el semoviente al pn)[,ietarlo. lo ar,ter~or no eXlme al --
propietario de ias resJ:onsabilidad c;v11 o penal Efl q..e-

incurra con motivo de su descuide_

92

ARTI CULO Queda prohibid0 termincnte!T;('nte la "eunlón G~ dos o "más-
personas con evidentes fine~ de1 ictuoscs

()
de pdndi 1 Je--

rismo. las personas que se dediquen a esta óctividad, i!l.

depend~ente de Jas SiHlci(.,nes administrat;vas a Que se --
hagan a~redoras, serán puestas a disp':;siciGn de la auto-

daad competente para que se les instruya el pI"ocedimi€!I.

to pena J cúrrespond 1en le.

93

ARTICULO 94 Toda la población ciudadand debel"á colaborar- pilra comba-

tir la delincuencia genera), especia1mente en el caso --

de la drogadiccjón; pat"a lo cual el Ayunta:r1i<':>)1to formad

comités encdrgados de pt'eVenil' estos ilícitos, las persS!.

ndS que resulten sospechúsos de E:'stl' delito serán consis

nadas a ia i!utodddd cCt'responciente.

CAPJlULO Xl.- OEPOSJlOS r rA~RICAS OE MllR1A.U:S iNfLAMARLES
O EXPLOSIVOS.

ARTICULO .5610 pe;.d!án fabl"jecl-, usal-. vendf-r-, t,.~n::porta' y <~¡mJc~

nór artículos piro:fcni~'Js dent'.c ce] ~.;unicipiu, las pe!::

sanas físicas o mor-ales que tengan C1utoY'ización de la --
Sec!'etada de la O"'Tensa riac 1cna 1, C~: Gobieorno oei Est~

do d:;o Tabclsco y de 1a Presidencia :~\.1n¡cipal en les térmi

nos Que señale la ley de la ffidteria.

95

ARTl CULO En est€ 11u!\i>:lpio está prohibido el olrr,acenaje y
1<'\ fa--

bricación de artículos pirotécnicos en las c¿sas-habita-

ción o predios contiguos a é11ós.

Para que se otorgue el permiso correspondiente, deberá -
conpl"oba1'Se que la fabt.icación se hilrá en tal1eres ubic<!

dos fuera y lejos de los domici1iOs; }' que reúnan los --
)-equisitos de seguridad que sena le el Ayuntamiento y 1¿¡-

Secretaria de la Defensa Nacional.

96

:9ual prohibició:1 se establece pClra encender piezas pirQ

técnicas o el'evar globos impulsados con fuego. sin el --
perrniso previo del Ayuntamiento.

ARTI CULO los RegidofE:'s y Funcionarios de) Ayuntamiento. así como-

los elementos de la POlicía Preventiva Municipal. Deleg~

dos y Subdelegadc"s. Jefes de Sector y de Sección. SOIi --
Inspectores Honorarios obl igados a vig1 lar el exacto cu~

plimiento d~ las normas de referencia,

97

ARTI CULO los articulos pirotécnicos sólo pOdrán transportarse en-

vehículos particulare5, si se justifica que reúnen los

requisitos de seguridad debidos; quedando prohibido su -
transporte en vehículos del servicio público,

98

ARTICULO

CAPITULO

AHTICUlO 100

ARTI CULO 10 I

ARTICULO 102

CAPITULO XI
¡

1.-

ARTl CULO

ARTICULO

ARTI CULO 105

ART I CULO 106

ARTICULO 107
los vehículos que transporten articulos pirotécnicos, o~

tentarán los letreros: "PEllGRO"
y

"NO FUMAR"; Y no se
estacionarán en lugares de tránsito peatonal ni frente ~

a colegios. ARTICULO lGa

XII.- ACTOS CIVICOS r FIESTAS PATRIAS.

Es otr'ligí:lCiófl de1 Ayuntamiento fomentar actividades cín

cas y cuJturales, así como la celebración y orgdniz.:Jción

dE 1as fiestas patrias y derná~ eventos memorables.

los hdbitantes y
"reinos del municipio tienen la ob1igd~

ción dt cooperar- (.0:-1 el J~Juntar;;ier.to para el buen L>jro-

ce eSJS Jetivici.;:des, prir1cipal:ni':'nte las institucior.ES --
y alJto~idades educativas.

les oct ividade<:. chicas cur..prer.den:

,).- Prog¡'amar, divu1gar y real izar actos públ ieos --
Que recuérd(..n a h0mbres, h?chOS, alf:'gdas y

Lu--
tos Naclona1es y Regionales Mer,lOrables.

b).
- úrganizór concursüS de oratoria. poesía, p1f~'::.ura,

bailes, f)1'lsi¡:d, cados y dei':1¿s ,1ctividc1de'J QLIC' -
estén dentro de la InÚI-a~ y 1as buenas (ostumJ!"€S.

C).- Organizar. exposiciones alusivas a estus ac~jyi--

dades y t:ditar libros j folletos conmemorativos,

d).
-

[(igir, conservar y dignificar monumentos cor:me-

morativos.

e)
- Procurar que la nu;.¡enclatl¡ra oficia1 cumpla 1a+

finaJidad de Sf'r" homenr~je y lección penr,aneflte-

de autéf1ticos valores rlUmdrlos. hechos herolCos-
y lugares o fenárnf'nos admirables como héroes.

~"c':,(¡8b:'es flJci(l,dl¿:." ciüdi;CJnOS, ¿;-cueles,

res, ríCLj, ete.

REGlAMElIT,\CJON DE RUIDOS r SONIDOS.

103 los 02ncargados de los templo:; corresponde la custodia-

de sus camp:;¡nas y ap,jratos de sonido, y están obl igados-

hacer buen usü de éllos evitaf1dQexceso y molestias 21 -
público.

104 No se permitirá la instalación de campanas en Jugares
que ofrezcan pel igro o amenacen la seguridad de los habi

tantes.

los sacerdotes. saCt.istanes o personas encargadi;ls del --
cuidado ce los campar¡arios y aparatos de sonido, tienen-

la obligación de impedir S'J uso 3 personas extrañas;
y

-
está prohibidO usarlos f:.JeriJ de 1as horas destinadas a -
las práctic3s rel igiosa5. o cuando puedan causar alarmas

O molestias injustificadas,

SóJo se permite repiccJr desordenadamente las campanas --
cuando se considere necesario. comoen los casos de in--
eendios, siniestros, terremotos o catástrofes que pongan

en peligro la seguridad de las pe:-sanas o edificios de -
lugar. debiéndose informar de Él10 inmediatamente a la -
polida,

Está prohibido utilizar amplificaciones de sonido o mús..!.

ca viva cuyo volumen cause molestia el 105 vecinos
y

habl

tantes en gene ra 1 .

A1 Ayuntamiento co;responde evitar la emlsión de ruid:)s-
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que puedan alterar la salud o tranquil1dJC; de los habi-

tantes; sancionando ti los inf""actores confol'me a e~t€ --

r,RfICULO 109
Bando.
Est.a c:strictc:1ll'nte p¡"ohíbido a }OS C"e;ír~":,J(' ';'t:.~:fc'.ji(ls.-

aparatos nK'c.=í'n1cos, eléctl-jc')$ o d~" cuaJc¡uJe O~!-d natu-

l"c1E:'za. 2sí COIT,Q a los propieta,-ics ü ¡'e;Jr"(-Senl2ntes de-
establec;m:entos indusuiales o c.:)f'"-2,"cidles, centl"OS de- ARTICULO 113

olverslón y ti los habitantes y tr-¿¡nseC'ntes, pr"QQuCil' --~

cvalquiE-ra de los fuidos o sonidos que a (UIH1f'luaC1Ón

SE, (Han, SJO le previa autorización ccl A/0r.t¿;:l1it?rHO. ARTICULO 114

al SJlbatos de fábrica.

bJ Ruidos de toda clase de indüstrias causadas por -
IOJquinar-ia, aparótiJs, insta]¡H:iones. instr'J111entos

de trabajo o si:nilares. dentro o fUHa de las fá-

b:"icas o talleres situal.:os en zen3:; resideficiah- ARTI CULO 115
les.

c).- Sor.idos o o1UI'Ii!n excesivo por apardüs radiO re-

cL'pton:s, tocacis(os e instri.1~t'n:(,s ele'::'fG~e(án~

CDS de música. tanto al ser ejecuta:~os cono al --
ser reparados; así mismo Jos producidOS con fines ARTICULO 116
oe propaganda o di ersión. ya su por meclO d~ la

vüz hur.~ana materia1, grcbade o amp]iflcada; lns--

uumentos, apai-atos u otl'OS oDjetos ql;e ¡)I'oduzcan

r;.;idos o sonidos excesivos y moleste.s en el int?-

flor de los edificios y en la vía p,_ib11;:2.,

c)
-

u~_ilizdr c1áx,:,ns, escapes, b0cinas, tlmbres. sil-

['CItas, campanas u otros aparatos dr.~logos que- se- ARTICULO 117

v,en en automóviJes. camiones, autobuses, motoci-

cletas. triciclos, bicicletas, demás ver,íC'j1vs-

Cf' motor, de propulslón humana o de tr"acción ani-

me 1, ARTICULO 118

eJ.- Los qU(~ producer. las armas de f\..ego, cohetes. pe-

tal'dos
y explosivos en general.

f).- Los emitidos por cantantes, orquestas, cuyas acti CAPITULO XY.-

vidades son conocidas con el nombre de gallos. s~

renatas, mañanitas, kermeses. verbenas, etc. ARTICULO 119

9)'- (Jr.i':jinados por' '.epo¡'Jción. con:,t¡'ucción, aeli12

:ición de ob¡-as pt;blj':JS ü pr.jvadas. pumaq~ina-

r-las o instrumentos de 1a in(ustria eje 1::1 con5---

trucc ión.
ARTl CULO 120

h).~ L()s que prodt;c~n Jos ~hícu]os al ser repMacos -
r) calentados, y los animales domésticos.

i),- Los demás ruidos molestos o peligrosos, ot'lg;oa--

dos ~n relación con las actividcdes o volo.¡ntad --
humana. y qlJe no estén incluídos en estos incisos,

CAP nULO FIJACIQ/j OE ANUNCIOS. CARTELES Y PROPAGANDA.XII'.-
ARTICULO 12\

ARTICULO 110 Se requiere autorización del Ayvntwiento para la fij?--

ción de anuncios, carteles J toda clase dE: pr'opagcnca --

en paredes, ~ardas. postes, columnas, muros Y. en gene--

ral, en la vía pública.

El Ayuntamiento pOdrá negar el permiso, si lo estima CO~ ARTICULO 122
veniente al interés colectivo o contrario a disposiclO--

nes legales.

ARTICULO 111 Cuando se pfeter,d2 fijar o pint.;r ar:uncíos en los mu:os-

o paredes de p!"opiedad pri\ad2. se d(>berá cDtener prel¡i~

mente le'
autü,l::,ac¡-ór, .J21 P"Opl€taf"lO,

AR1 1CULO 112 publici+- ARTICULO 123

dad o propaganda Que se fije en :ii '..fa ptíbllCd, está prQ

hibiao utilizar palobras, frases, objetQs. g"áficas o --
dibujos que atenten contra 10 meral. la decencia, el ho-

nor y las buends costumbres; o contra las autoridaces --
oficia 1es,

En la construcción gramatical y ortográfica de los anun~

cios. carteles y propaganda murales. dd.erá utiliza!'se

correctamente ("1 idioma Españo1

Ne' €<;t..~p::-':,iticCi fijar ar..,.;nci'.)s o da, nc~;t't'.::.sa ln;.. es-
tab1ech::;e!'1tos en idior:lJS cif{OI'cr,..2s al l'S;';'~"iol; a no --
SEr que se Vate ce una zona tLJ,'íStjc;: o Sé (er~e¡-i}n e -
r(;;;;~fí:'S p~-opi:)s, !.azonf:S socl",1es o r1o!'Cc5 indusrt'i..::es-

reglc;':.r.::c;as, el" CJjc' uso los pc:rtic~!a¡,es, previa outo-

rizilc0r< oe1 Ayuntan,ienta, pOGt"an titi1izdt" o~r0 id1rl:ri(!.

Está prohibido fijar avisos, anuncios o cua1qulE'r c1ase-

de propaganda o publicidad en edificios pJblicos. mcnu--

mentCis a:,tisticos, iÚstóricos, estatuas, kioscús. p<}stes

parques Y. en gef!eral, ~:n los lugan:s considerados de --
uso p'Jbl ic;).

Sin la pre'¡ia au,o,'ización d~l Ayuntam1entu, t's~¿ ~~'l'hi-

b-,~ü cloca!' anUf,Ci0S 2r: mantas o c;.;alquic:' Que¡ r:,.,teu-

n.11. dtra...esanco ca11es o banquetas, o qui? sean asegul'~

dos a las fachadas o en árboles e postes; cl;j',d:) sr a'Jt~

fiCE- su fijación, esta r,o p00r¿ fX;:ece. oc q~,j(l(e das -
ni ql;f.;J<3'. e) anuncio a f:-o.:.>nosde tres m¿t;.(;:, de <~!t'Jr'a en

su porte infefi (,(.

QUt.'ca ¡JI'unibidQ también colocar anu~Kl0,>, c¡;r\.,?les e :Jr~

pag.:H1daqUE-'cubran las placds d~ la nÜfT,~n;::latura e r¡~~e-

raci6n c.ficia1.

Los ~.ariisúle~ 'j der.lás objetos que scc:f! cJ)o'~aJos ai f¡"E:!:!

te de )05 locales comercia1es para dar sor,lbra ñ 105 apa-

rado¡'es; así corrlO climas o cualquier' otro Objt'to semeja.!!

te, debet'án tener" una ¿¡ltufa rr.inin:;i ce d0S r~ctrLS.

EL REGISTRO CIVIL Y SUS fUNCIQ/jES.

El Registro Ci il es la Institución de caráctet. público-
y de interés social, por medio del cual el Estado inscrl

be y da veracidad a los actos constitutivos (;
mOdificat.!.

vos. del Estado Clvi 1 de las personds.

Le titui¿."icad Ge las Jflcialías de: ?G<gistr'o Ci\"11 está

a CO!"gll ce fJncior,arios estatales Gi:n(,:.~n"uCJS Oficia] --
Gel Reg:stfo Civil. Quienes teliürár, r~ pCblicc en el ---

desempefic- de las labor"es propias de Se; (d1'gO.

[1 ~ficial de) Rt::gist,"o Civil sefá cesjgr,acc: por el Gc--

b{Ol'nador del Estado ae la terna que le proponga e1 r:es,:

defne ¡'íuni c i pa 1 .

E1 Regislt"o Civil se encargará basic,:::,l1ente de 105 princl

pdles actes de la vida humana: Nacimientos, Defun..~iones,

Matr"imonios, Divorcios. inscripci6n de Ejeclitorias
y

re-

conocimier.to de hijos.

La Qficialia del Registro Ci il. SE cC'Jrdir.araGirectame~

te (ún la Dirección General de'¡ Pe9is~_n) Civil d:.:1 Es:.a.

do. a :e cual se enviará t;od('l la in~,:;IT.ación "\?G:;c:r¡da -
de ¿cuerdo a los nuevos form(j~cs t~u;ccs y

adr'\niSli"a'.1

vos que se lie an en esta !nsti+'0ci¿"" :J(efe:-u.:':;~ente

enviará la información los primeros cinco 0'1'0.5 C(> cada -
mes, por el titular de la oficina

El Oficial del Registro Civil
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COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUHANOS V OBRAS
PUBLICAS.

TITULO TERCERO

CAPITULO UNICO.-

ARTICULO 124

AP.T I CULO J 25

ARTICULO 126

ARTICULO 127

ARTICULO I2B

TITULO CUARTO

CAPITULO UNlCO

ARTICULO 129

ARTICUlO 130

ARTI CULO 131

ARlI CULO 132

ARTICUlO 133

de los derechos correspondiente:>, las certifiCdciunes de

los actos registradOS por esta Institución;
y su incum--

plimienIo sC'rá sancionado por pJ Presidente Municipal, -
pudiendo druonestarlo y, en casü de reincidir, destituir-

lo del Cdl'gO.

fn todo 10 no p¡.e isto en es le Bando. se estarfi al R(>gJ~

mento del Registro C1vil. del 11 de enero de 1982.

TITULO QUINTO

TITULO

ARTICULO 134

HACIENOA MUNICIPAL

OE lOS INGRESOS OEl MUNCIPIO.

ARTICULO 13S
la Haci¡:;nda Municipal se intcgra conforme a las disposi-

ciones del artícuJo 35 de la ley Orgánica de los Munici-

pios del Estado de Tab<lsco.

Ll'S CdUSJntes Que teng,1I1 obl igdC ion<:s cuntfiuut iVd5 o (1e

cl:alquiu- DUa nillur<dezd con el Ait¡ntan~iento. deberán ARTICULO 136
pagar" plmtualr.l('nte sus contribuciof1cs

()
adl'üdc's.

los cauSentes meno,'es QlJt'dJrcin sujetos al pago de los --
,"ec.u"gossobre el adeudo o Ct'édito insoluto, de conforrn~
ddd ':ün Id ley de la materia, independientemente de que-

se les i-mpongan multas y se 1e recarguen 10s gastos de -
ejecución sl los hubiera.

Para el cobro de los di et"sos cn:~ditos a favor del Ayun-

tamiento, se estará a lo dispuesto por !a ley lie Hacien-

da Municipal.

Se conc('de acción púb1 ica a lus ciucadanos, pJra denun--

Cid" cUdlquier clase de evasión contributi a en perjui--

(10 de1 fisco municipa1; asi como los ft"nudes al fisco.

EOUCACION PUBLICA.

OBLIGATORIEOAO OE lA EOUCACION.

El Ayuntamiento, a tr.a és de 1a DIr'(,cCJón de Educación -

Cultura y Recreación Municipal. cOddyu ará con ¡as auto-

ridades educativas en eJ "levantamiento oportuno de los -
censos de los niños en edad escolar. y de los adultos a--

na 1fabetos.

los habitantes y vecinos del municipio. están obJigaoos-

a cooperar con las autoridades en e1 levantamiento opor-

tuno de dichos censos, cuando para él Jo sean 1egaJmente-

requeridos. y tendrán la obllgdción de pt'oporciQf1ar, Sln

demora y con veracldad, 105 informes que al respecto se-

les soliciten.

Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus hi--
jos o pupilos en edad escolar a las esc"uelas públicas c~

particuJares autorizadas, par." obt('r'Jer' IJ ed'JC~(i05n p,'i-

maria elemental.

Al Ayuntamiento, por conducto de la Dir'ección de Educah

dón, Cu)tura y Recreación Mun1cipJJ, auxiJia,-á iI Jas --
autoridades de Educación Pública, para decto de obligar

a los analfabetos a obtener un grado de instrucClón que-

Jes permita desenvolverse mejor en el medio social.

loa adultos analfabetos Quedan obllgados a asistir a 105

centros de alfabetización y a participar en Ias campañas

~

Que se organicen con ese fin; y de no hacedo. se les n

sancionará de conformidad con el capitulo correspondien-

te del presehte Bando.

De igual manera serán sancionados 105 padres o tutores -
que no cumplan con su obligación de enviar a Sus hijos -
o pupilos. en edad escolar, a Ias instituciones educatí-

vas.

DEBER DE lOS HABITANTES OE CONTRIBUIR EN LA CONS--
TRUCCION, CONSERVACION V REPARACION DE LAS VIAS --
MUNICIPALES.

AJ Ayuntami ento corresponde fomenta r e i nc rement" r 1a --
constl!.Jcciú(¡ j ¡:onsenación oe ¡as ooras pÚb1icas mun1c':2.

pales, a trav€s de la Dirección de Obras Públicas y
Ase~

tamientos Humanos.

los habitantes y vecinos de1 municipio deben cüop;:::rar en

1a construcción, conservación, reparación. y embel Jecí--

miento de lds obras materi<'lles y servicios púb1icos, con

1as dependencias de1 ramo.

Para los efectos de 10s articuJos anter-iores, además de-

Jas funciones que expresamente Je seña1a 113 ley OrgánLa

MunicipaJ, co(reSpondiente a la Dirección de Oh¡'es.

"~~.¡ i~.iiS ;;,5<:' :..~:i('n~(", Hli. j.,:,
\',

a).- P1Jneal' .01 uabaJo, G),1;;})" C''-'l,,-Cln¿lI'
y

sar ¡liS a::tiviadCl'S rt')acion<.iCdS cun ()bt-J~ ¡).~t)li-

cas

b).- Coordinar. técnicdmente <lccicM,>S de la r¡;,:¡terld con

ctt"as oficinas municipales, "dutor-idades estatales
y federales del remo.

c).- Prestar asesoría técniCi\ ai /ljuntarniento sobre --

e 1 ramo.

d).- Sena lar nonniJS generales de carácter téCr,1CG ad-~

;;;';nistrativo sobr'e Ob!"dS púb1icas.

e).4 Estab1ecer sistcr;1JS de (C,ntro1 que pen,l1tan veri-

ficar el cumpJimiepto cua1,tat.ivc y CUdntitativu-

de 10s programas
y proyectos de-obras municipaJes

f).- Proyectar, diseñar
y

elaborar 10$ planos d¡: 1dS -
OOfas que cunstruya e1 l''lI.Jnicipio. 'JrDanas y

r'tJa-

Jes
_

g).- P1anific<u' Jas obras a construirse
y pt'eparJr- le5

prcyectos y p¡'esupuestos de ias mismas.

h).- E1aborar normas y especificaciones teóricas que-

se observarán en las constr"ucciones de ¡as Obr(lS-

nunicipales.

i).- Supervisar 1a construcción de obras municipales

j).- l1evar a cabo 1a construcción o superv,~,ón de --
las obras aprobadas por adDlnistración dirf'cta. -
fJor contrato o concesión.,

q.- f"'il'igit., coor,~i:lcr'. slipervisc( cont!'o1d!' la r-ea:i_

lación de obras por con~rdL0, inspeccionando quE-

jas t,-c:bajos ~-e1ativos se 1 ~í:'fen a cab<) confOr'me-

a ¡as especificaciones, J ín(:¿¡.';lIentos
y presupues-

tos apr.obados.

1).- Cuidar la construcción, mejoramiento, conServa---

ción y mantenimiento de 1a.3 vias de comunicación,

m).- Cuidar Que las vías públicas se encuentren libres

de obras
y obstáculos que las deterioren o estor-

ben su 1ibre uso.



4 de Febrero de 1989 PERIODICO OFICIAL 13

ARTICULO 137

CAPITUlO 1 I

ARTICULO 138

ARTiCULO 139

nr.-\ Velar porque las disposiciones municipales y nor- ARTICULO 140
maS administrativas sobre obras públicas

y (on$--

trucciones particulures. en su caso. tengan cum--

plida ejecución.

ñ).- la formulación. ddministración y evaluación de --
programas municipales de desarrollo urbano dentro

de su jurisdicción conforme él la fracción I del

articulo 12 de la ley de Desarrollo Urbano y Ord~ ARTICULO 14]
naffilento Territorial.

0).- Emitir dictilmen para licencias de alineamlento,

número oficial y construcciones.

p).- Cuidar de ia nomenclaturd de calles. plazas y av~

nidas y la numeración de las casas.

q).- Delimitar las zonas destinadas a la habitación,

industria, comercio. agricultura y ganaderia, con

Sus condiciones y restricciones que señalan las -
leyes y decretos sobre la m~terid.

r).- Crear. localizar. prolongar, ampliar y mejorar--

los centros urbanos. v'Ías púbJ ieas y comunicación

plazas, jardines, parques, campos deportivos, es-

tadios, centros tudsticos, ce,menterios, estacio-
n¿.nle.ntosy demás 1ugdr"es de LoSO pLbl ieo y juris-
cicción muni!:ipa1.

s).- Aütorizar la rotura del pavirr.e.:1to cuanco sea nec~

serio y vigilar su reparación.

t).- Controlar 10 relacionado con ¡as minas de grova -
o arena que operen en el municipio.

uJ .- Las demás que le conceden las leyes y reglamentos

municipales y estatales.

Ademá's, la Coordinación de Servicios MunicipaJes, estará
encargada del cuidada y conservación de 105 siguientes -
ramos:

03).- los servicios de limpieza. recolección y tranSpo-c

te de basura y drenaje de la ciudad.

b}.- Conservación de edificios y monumentos municipah

les.

c).- Mantenimiento, conservación y ampliación del alu!!.l

tirado público.

d).- Desarrollo y conservación de parques. jardínes u

plazas y sitios de uso público.

e).- Promover y fomentar la reforestación del Municipio.

f).
- Mercados, ras tras y panteones~

CONSERVACION
y

TRANSITO EN lOS CAMINOS VECINALES.

la .coordinación de S~rvic1os Municipa1es. es la encarga-

da de vigi lar y conservar 105 caminos vecinales del muni

cipio. coordinadamente con las Autoridades Federales y -
Estatales. y con el auxilio de los usuarios.

los dU2ñe,sde terrenos que coI inden con carreteras o cam.,i

nos vecinales, están obligados a efectuar la poda perió-

dica de árboles en las áreas denomi nadas derecho de via,

cuantas veces sea necesario.

ARTICULO 142

ARTICULO 143

ARTICULO 144

CAP ITUlO

ARTICULO

ARTICULO 146

ARTICULO 147

CAPITULO IV.-

ARTICULO 148

la persona que de rnanel"a lntenc iorla1 abandone vehicu--
los o coloque objetos. troncos. árboles. vidrios, pie---

aras. HC., o que permita el tránsito o permanencia de-

animales domésUcos en correteras o caminos vecinales ,-

será sancionada conforme a las disposiciones de este ---

Bando. aparte de la responsabl1icaa penal y civil que --
resulte.

Sin distinción de sexo o edad, la persona que sea sor.--
prendida destruyendo los señalamientos fijados por las -
autorldades de tránsito federal. estatal o municipal, --
independientemente de 10 sanción Administrativ~ que le -
i1pJiq¡,;e 1a Autoridad Mun1cipa1. sera puesta d disposiu-

ción de 103 Autoridad correspondiente para que responda

por el delito de ataques d las vías de comunlcación.

los que tengan neéesidad de trasladar ganado' por las ca-

rreteras o caminos vecinales. están ob1 igados a tomdr --

las medidas precautorias ae) caso, abanderándose en 103 --
vanguardia yen Ja retaguardic del ganado. con e} fin de-

evitar riesgcs a quienes transitan por esas vías. Se prQ

hibe realizar estos traslados cuando no exista luz natu-

ra 1.

Las personas que sean sorprendidas en las oril ¡as de las

carreta ras en posiciones de reposo o platicando, impi---

diendo o estorbando con él10 el libre uánsito de vehíc.l!

10s, serán sancionadas con arreglo a este Bando.

Es obligación de los conductores de veh'Ículos obedecer-

las señales de tránsito que se encuentran en las carret~

ras y caminos vecinales, prin(ipalmente cuando se trate-

de moderar la ve~ocidad en zonas escolares. Quien infril~
ja est¿; disposlc1ón ~(. hd¡'á o(t'L:-dút a 1a sanción co!-re~

111.-

145

pond 1 en te.

OETERIORO
y

OAÑO A lAS VIAS OE COMUN!CACION.

las personas que irter¡,:;o1cJ o imprLocencj¿dmente cause

daño o deteriOro a las vías púbJicas. será sancionada en

los términos que estabJece este Bando. o puestas dispQ

sición de las aut.oridades correspondientes.

Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que

los pan iculares no causen daño a las vlas de comunica--
ción; y procurarán el auxilio de los vecinos y habitan--

teso cuando por causa de los elementos naturales se int~
rrumpa eJ uso de dichas vlas.

Está prohibida abandonar vehículos en la vío púbJ ica; y-
que los propietarios, encargados o responsables de tall~

res mecánicos. eJéctncos, de hojaloteria o similares, -
realicen los trabajos propios de los mismos en la vía --
públ ica.

En caso de que infrinjcn estas disposiciones, ia autori-

dad municipal pOdrá ordenar' que los vehículos sean leva!!

tados y depos ltadas en 1ügares adecuados, quedando ob 1i-

gados los ¡nfractores a cubrir los gastos que se causen-

por tal motivo al Ayuntamiento. independientemente de --

las sanciones establecidas en este Bandoy otros RegIa--
mentas.

EOIFICIOS QUE AMENACEN RUINA.

Corresponde a la Dirección de Obras Públicas y Asenta-h

mientos Humanos, vigilar que los propietarios de edifi--

cios deteriorados que amenacen la seguridcd de los tran-

seúntes, de los vecinos o quienes 10 habiten, 10 repa--.

ren de acuerdo a los lineomientos y condiciones que la. -
propia Dirección detef'mine.
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AKTlCULO 149 prediús dentro de la zona urbana, los interesados deben-

cUI'1pJir con los siguientes requislte:s:

ART 1CULO 150

CAP ITULO

ART nULO 151

ARTICULO 152

ART I CULO 153

ARTI CULO 154

CAPITULO VI.-

ARTI CULO 155

ARTICULO 156

'...05 du(:r'I,CS e poseéCor'es u(- fincas q'j€ St; encuentren en -
tas cor¡d~Cjones ruinosas d que Sé n;fibE e) Jrtículo --
;,nte(ior j

Sé' ¡)i('glJe~ 2 rC'~;arér)ús Ü di-.'r'('!E-r"]05 E-n su
''':i

so, se,-¿'n responsabJes de les d,'ir'<05 0 Pé',-jU]CiÜ5 que ea!:

se su negJiger:cia, aporte de la sanción ~ue ilr.'0ritc su -
i ~)frac e ~ÓfI .

la Dír-eccÓn eJC Obr-as Públicas
y Asen:.aí¡];entús H'Jl:1anú5 -

p¡-evios ¡os tr'd¡:l~'tes 1"-'9,,1125 corre<;r':,ncji'f1!PS, pc.:drá n::~

lizar la reparación o demolición con (ar~;f) al pr(;ph~ta-~

,-io que se negar-e li ('Jilit.'I'2I'i; cumpJir con L~ dispuesto
(¿n eST_~ Ci'lpítUIO, inoc¡;.:;~~Ji('!rc:e~nente de )as sanciones a-

que se haga acreedor.

V.- LICENCIAS PARA CONSTRUCCION. REPARAClON O MDOIFI-
CACION OE OBRAS EN PERIMETROS URBANOS.

la pel"sona física o more) que pretenda re,diu.r la cons-

'é:rucción, repMcción o /1:oclfica:::¡Ón cco ur,c obra dentro -

de los Jimites urbanos, deberá rHabar prEI.-'j¿men:e la u

iJutorlzación de Ja Di recc lón de Obr'i:.S Púb) icas y.l\senta-

mientos H'Jmanos, por lo q'Jt' df:bc'rá ¡:';~9r..'-
1(,s derech(.'s u

corre:>ptindH.ntes a la h'soreria j'1unic~paJ.

Para obtener 11cenelas de (onst\"uCC1Ón, '1.;~;<1rdClón o ..'0-

dificación de una obra, los piirt)CU~ar('.> d"ben lJeoaf --
requi Sjt0S Sigull'fiU':,.

d. Constancia de i!lineaci6n.

b¡ . Titu~o de prüpii?déd o Pos¡:sión

e) Proyecto t>.rquíteC1..onicc fir-m,,:do por

b1t2 de Ja ob¡'a.

d}.- Plano de Instalación""EJ¡¿:c,trica, liidr¿íhulica
y gas

cuturizaaos por 1a autoridad correspundiente.

(o)

i) '1staneia ü recibo de ¡¡!.le cJ ;J1"Co'cio l'stJ a] cü--
i,,:1tc en ,:>1 pago

0'2 Sus i\".::".H'StoS pn"(1iales.

Cuan.~o se pretenda constr-'.J1r en una zona sin sE'rvic¡ü de

drenaje G agu¿ potable, de~pu(s de haber C'.H1lplido con

los req~isítos sanitarios del uso, se inc1uil-á eJ uu

proyecto de la construcción de un pozo profundo y de una

fos a sépt ica.

Está prohibido conectar dr¡;naje o Jagunas, arroyos y
o--

tras depósitos élcufferos, o dE,-ramarlos en vías públicas.

En el caso de que se estén construyendo, reparando o mo-

dificando obras sin que se cuente con Ja autol"izóción --
correspondi¡;nte, la Dirección de ODt"cS PúbJicas y Asent~

mientos Humanos. poará suspender los trabajos hesta que-

se reguJarice la sit.uación. sin perjulcio de que el res-
ponsiJb)e sea sancionado por la ir,fracción en que incu---

rnó.

'ILlNEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS OE lONA5
URBANAS.

TOdo propietario o poseedor de t.errenos urbanos, tienen-

la obligación de que los mismos se encuentren debidamen-

te a1ineados. de conformidad con las disposiciones, ----
proyectos y p1anes de desarrollo urbano. vigente para --
las zonas urbanos de1 Municipio.

Para qu~ se pueda llevar a caoo el alineamiento de los -

lllULO SEXTO.-

CAP nULO

ARTICULO 157

ARTICULO 158

ARTICULO 159

ARTICULO 160

ARTICULO 161

a).- Presentar so1icitud POI" escrito, donde debed E.'-
presarse 1<3 ubicación ([(.1 inmueble y

sus dír;)en.si~

nes.

el

C).- En gt:neraJ, cUI"p'lir ¡as ,"equisitos reglamenta(1ü5

SALUBRIOAD. ASI>'TENCIA
y

AGUA.

~ISPOSICIONES GENERI\LES.

El f',yunta'nierno dispondl'á de tod,;)s los mecios a su a)Ci:!~

(e para co)abord~- en Ja prolJlOci6n y mejor¡Jrniento de la -

saJ'JC: O<D) iea en el MlJniciplo.

liliSQ 1i':encia dt; estab1e:cirnierltos CC,¡¡;l./ci¿¡]r:s o lndus-

al. Solicitar su acta como calJsante de1. municipio.

b) Obt;~r,r:'" ]iJS 1 iC'2nci'as nc-ccsarias de LJS Ador'ioa-

dt:'s h:Ce:r'a.}0S, Estata1es
y Municipale5 en. sus r-e~

P¡:cti",',s:~'~7eras de competencia, pc:r'a la activi--
ddj q¡k s;, pl"i';t!;nca dcsJ¡-n,] lar.

c).- CIJbrir i.;¡s cargas tísciJles feder,¡)es, ('stata~es -

j'
1:,I)nicif)a){'s, justiflcandúlü con ¡os corresponh

Jj"nt.f'S rt'( ibcs.

dj
- (ül1]pl'obar" ¡:..:ormedios idóneos que 10s locales desti

r,'JUUS iJ la uctividad comet"cci1 o industrictl, tie-

nt'n todos los elemt?ntos fislCOS necesarios para -
la hi~iEne y seguridad de las personas que coti--

diana o transitoriamente estén u ocurran a 10s --
mismos, así como de ¡os encélt-gaJos de1 giro; y

e) ,- Tratándose de personas morales, deberán acompañar

a ia solicitud correspondiente copla certiflcada-

del I~,~t¿¡Constituiiva de la Sociedad.

La Presidencia Municipal, está facultada para promover

ante las Autoridades Sanitarias correspondientes:

a}.- la prottcción y tratamiento de los enfermos ment.e.

les.

b).- la realización de campañas de vacunación y en co~

tra de la desnutrici6n;

c).- La ejecución de campañas contra el alcoholismo--
y la drogadicción,

los habitantes y \l-€c1nos del Municipio están ob11gados-

a cooperar en tales campañas. y acatar las disposiciones

sobre salubridad y asistencia que se dicten por las aut~

ridades correspondientes, así como a colaborar en la prQ.

modón y mejoramiento de la salud pública municipal.

Está prohibido venderamenoresde edad bebidas alcohóli--

caso volátiJes. inhalantes. cemento industrial y todos.
aquéllos elaborados con solventes utilizables con fines-

ilfcitos o viciosos.
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ARrlCUlO 162 SU caso. Serán consignados a las autoridades s~nitarias-

cQrrespond i en tes.

CAPITULO !I

ARTlCUlU 163

ARTICULO 164

ARTICULO 165

ARTICULO 166

ARTICULO 167

ARTICULO 168

ARTICULO 169

ARTICULO 170

las farmacia"s. boticas y droguerías tienen prohibida 1a-

enta de fármacos que causen dependencia o adicción. sal

va que el el iente presente receta médica expedida por --
profesionista autorizado. CAPITULO 111.-

los vecinos y autoridades municipa1es están obliyados (1-

colaborar contra el abuso de dichos elementos nocivos. ARTICULO 171

HIGIENE, PUREZAY CALIDAD DE lOS ELEMENTOSQUE SE
EXPENDAN Al PUBLI CD.

Los (o¡;lestib1es y bebidas que destir,en a su ventc.1 est.>- ARTICULO 172

r'án puros, sanos y en p¿rfectG estdco de conservación; -
'~orn~sp(jnderjn por su CO¡¡1posiciói'! .:; Cétt'acterístjea a 1a-

dencmjn"ción ea'l aúe st::"]es venGa se conservarán
E'n vitr'i--

nas o envut'l
'-os

e!l papel ~special aquéllos que por su
--

nctur..;¡leza p<led<in SEr -t~c11i;iel1te ':0I1t?minados por las
-

mO$C¿;;j y ot~G5 l!1Sectos o alterados por ia pn?sencia de-

polvo o mic¡-obios. Quien infrinja esta aisposición será- ARTICULO 174

sancir;nado canfor-me este Bande.

ARTICULO 173

Queda pr<úh;bidu <3 los propietarios
y er,cargados de expen

¡jjos üe he:..>ici!S y co¡;¡estibles. cafés. restaurantes yes-

tablecimient,)s similares, servir en el mismo recipiente-

aros G más P'~(5C'n¿~s 5]n antes hatcrlos aseado en fül'ma-

df:'bidi', con ji1bón
y <tgua Cür"riente.

[n lo:; 1'2staurant.f'S. fondas, torterias, loncne,'ias, ba--

'-es, Locteler1<i
y similares se deben instalar dos gabi--

n~tes sanitdl'ios, uno pura coda sexo, ccnlavobo" excus~

do Y:Tiil1gitoriopara varo~es. En estos gabinetes deberá -
h,~ber jab6n, tOallas de papel higi~r.ico suficiente, así-

como e.~uir.o necesario para eJ aseo de1 mismo; deberán

tcr.!;'r ventilación hacia el exterior
y suficiente Juz.

l,~s p'2r'sonas que exper.dan comestibles d~ cua:quier natu-

roleza, ya sea d~ manera dfilbu]ante o perffianentt, Clent.ro-

o fuera de 10s (11ercildos, están obligados a vestir unifo.c

me blanco con bata y gDrra. los empieJdoS de es!:.e negCiu

cio dr'bedn contar con la tarjeta de salud. expedida por

1a Salud Pública dcJ Estado.

Los v('ndedores de agua fresca, ya SEdn en locales o t::01--

bulantcs. deberán utililar en su preparación agua purifi.. ARTICULO 175

cada, 1a que deberán colocar en Jugdr visible.

~,5tá prohibido e1 uso de co1orantes para preparar "efr-es
co~ ne, emboteJlados. la 'lenta de r~spados o p<.:beJlones -
de hielo, deberá h~cerse en vasos higiénicos dese~hables

así como la venta de los refrescos mencionados en este -
y el artículo anterior.

Todo expendio de a1imentos o bebidas en recipientes des~

Chdbits, co.ntar¿ con papelera pdra tirarlos,

ARTICULO 176

los dependientes que despachen alimentos preparddos en

restaurantes, fondas. taquerias. torterias, loncherias.-

tortil, leria'!' rosticerias, cocte1edas y expendios donde

se sirvan alimentos en general, tienen terminantemente - ARTICULO 177

prohibido manejar'el dinero prOducto de las ventas; por-

'10 que, los propietarios de los citados establecimientos

destinarán a una persona para el cobro, excJusivdmente.

Indepelldientemente de las atribuciones que le correspon-

den en esta materia a la Secretaria de Salud Pública del ARTICULO 178
Estado. el Ayuntamiento está facultado para practicar --
visitas periÓdicas a los establecimientos a que se refi~

re este capitulo debiendo levantar el acta respectiva --
cuando se observen viol~cionJ;!s a este Bando o a cual----

quie!" otra disposición sanitaria. A los responsables <1e-

¡as fa 1las se les castigará confono,e a este BandO o, en- ARTICULO 179

TRASLADO E INHUHACION DE CAOAVERES.

El servicio dé inhumación, incinert::ción, exhumación y--

traslado ae (adá"vel-es O restos hum¿:nos árldos, es un -u

servicio públ lCo en el municipio.

E1 ser icio público .3 que se refiere el an.ícuJo ante---

riar estará a cargo del Ayuntamiento dentro d121lJ,unici--
pio y qued3 sujetiJ a las disposiciones dE' este E:ando y

el Reglamento respectivo.

Nü (lbsL~r,te lo JisDue~tc en lc~ ar~ículos cnV~nores,

Ayunta;niento pOdr-á otorgar concesiones te¡¡¡porale~ a 10s-

p<.:rticu1ues para prestar este servicio público cuanco -
se cumplan las condjcior,es j requisitos que estable<:can-

e1 Reg]ar:1ento c0rn~sp0.'1diente. pero fundamer.talmente de-

bdn ser los siguientes.

a)..- Autoriución previa de la Secretaria de Salud ---
PúbJ ica del Estado.

b) Autorización de] Cabildo Municipal.

e) Que el predio dondt: se ~'aya a estab]ecer el CE'r:1e~

terio esté ubicado a más de 2 kl1ometros del úl tl

mogrupo de casas-habitación, y tenga Und super'H

ficie máxima de 15 hectáreas, con orientación 0-.

puesta a los vientos reinantes en la zond habita-

cional, es decir que corran de la públación hacia

e1 cementerio.

d).- Tener la autorización correspondiente de los pla-

nos y fachad;¡S, por parte de la Dirección de O-h

Ot'as Púb'¡icas
y Asentamientos Humanos, '!

sufiC1(>n

te estacionamiento de vehículos en el exterior,

los cementerios establecidos a los que se establezcdr. --
en el municipio, deben estar totalmente bardeados, ter.et-

pl~!1ode nomenclaturd colocada. en lugdr visible para e1-
público. los cementerios de nueva creación debe tener a~
dadores de cemento o mosaico en sus avenidas principales

así como alumbrado y suficiente ser'vicio sanitario y de-
agua corriente en lldves bien ~istribu;das. Las calzadas

Q a:1dadores deben estar numerados. lo mismc que los 10--
tes sin tumbas o ripios, pard su localización.

Las inhumaciones. incineracil1nes
y exhl.J~jac10nes de r"es--

tos hUfTi¿¡nosáridos, qued,)n sujnas e 1:3aproOdción C~ H

Jas autot-icadl!s saniLarias j
m'JniciDale5.

Los cadá'/eres deberán inhumaíSe después de 12 y antes --
de 43 horas siguientes a la muer-te, salvo ¿n.:toriZnción

especial de 1a$ autoridades sanltarias, orden judicial

o del Ministerio Púbhco, con la debida prEparación en

su caso.

No 5€ permitirá, sin ladutorización correspondiente de-

la Presidencid Municipal o la Dirección de Seguridad PÚ-

blica de Tránsito Municipal, la invasión de calles o ---
banquetas. ni la interrupción del tránsito de personas

vehículos con pretexto de velación de cadáveres,

El traslado de cadávet'es a los cementerios deberá efec--
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ART I CULO 180

ARTICULO 181

ARTICULO 182

ARTICULO 183

CAPITULO IV.

ARTICULO 184

ARTICULO 185

!.uarse en cajas l'1ortuorias rj'?bidcrnE-nte r_Cl'l"aCas. procu--

rándose no alterar el orden ni el t;áns~to sin necesidad
y podrá efe~tuarse en vehícuJos especia':es o a hombros.

Los cadáveres que no sean !"tó'Cla!;idGC-S der,tro del ténnino-

de las 48 horas siguientes d Su falleciniiento serán inhu

mi!dos por cuenta y orden oe1 ;"yur.ta::-1ento.

neraciones en los cementerjos sera ce las seis a las

dieciocho hor<1S.

Se prohibe construir bao(()s. gradds, bar,Jnda1es y
cua1--

quier otra obra que Obstruya 1a circJlación en ¡as cc1z.?

das o andadores de 105 p"nteor,es. los flur{>!-oS fijos co-

las tumbas debe(d'n tener d('sag~e pel.r;¡anente. p<1ra e'.Jtar

la germinación de bnC~u1as e insec!os ddñlnos.

los infractores de las disposiciones de t'ste capítu10 se

harán acredores a ¡as sdl.ciol)es correspor,dientes; pudie~

do ser expulsados de los-::cillcnterios por causa" molesu-

embriagantes y (JtrL1~

ZAHURDAS. BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES.

No se permitil'¿j el eSUbL.'cHroil'nto C(> ZJhIJ!'dJs, ni esta-

blos dentro de las poblaciones, ni a una distancia menor

de 100 metros de ]a vía pLÍbJica. Tampoco podf'¿jn estab)¿>-

cerse en un radio menor' que e1 que señaJe ]a Secretaria-

de Salud Púb1ica del Estado de T"basco,

los estabJecimientos qut' se l'efiere el artículo ante--

nor. debén 11ena:"los n'quisitos siguientes:

a).- Estar cuando menos a 100 melfos de las habitacio-

nes mas próx1mas v fue:'a de 1IJs ví"'ntos rein,~ntes

de la población,

b).- Que lys pisos sean impermeables y (on dE¡cJives --
bacia el d'renaje o caños de los desechos de las -
casas.

c).- Tener agua abundante pua la limpipza diaria, que

deberá hacerse cuando menos tres v€'ces al día.

d).- Tener abrevad€t-os para los animales.

e).- Tener 105 muros y columnas del edificio repeJlau

dos hasta una altura de un metro cincuenta centí-

metros y el resto blanqueados; teniendo la obJig~

ción de pintarlos cuandO menos 2 veces al ano.

f).- Tener una pieza especia]mente para la guarda de

los aperos y forrajes.

g).- los establecimientos deberán tener tantas divisiQ

nes como número de animal,:,s tenga~,

h).- Recoger los desechos de los ¡:stablecimientos, 10s

que no podrán permanecer más de doce horas- dentro

de los mismos.

i).- No permitir la permanencia de animales enfermos -
en los establecimientos.

j).- pennitirque los animales que se encuentren en u

ARTI CULO 186

CAPITULO V.-

ART 1CULO 187

ARTICULO 188

ARTICULO 189

ARTICULO 190

ARTICULO 191

ARTI CULO 192

ARTICULO 193

CAPITULO VL-

ARTJCULO 194

los locales Sean examinados, cuando mEnos una vez

al año, por la Secretaria de Salud Pública del --
Estado o la dependencia oficial que corresponda.

los basure¡-os deberán ubicarse fuua de la población, en".;..

dirección opuesta respecto de Jos "ientos reinantes en .

la población, ¡,etirados de las vías públicas y de las --
corri entes de agua.

El ~yuntam",ento procurará realizar ',nclneraciones per.,ó-

dicas de basura a fin de e"itar contaminación o, en su ~

caso, buscará el mejor destino que pueda d,h~ele, veJan-

do por Ja salud del pueblo.

OBLIGACIONES OE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERME-
DADES ENOEMICAS

y
EPIDEMICAS

y
OE VACUNACION OE --

PERSONAS Y ANIMALES.

Para 10s efectos de este Banco Se COnsideran enfer-meda--

des ep1démlcas 1as que presentan transitol'iamente en uno

zona, atacando al mIsmo tiempo a un gran número de indi~

viduos.

~ (Or.iO ~nfermedades endémlcds, las que se limitan a una-

región, afectando de manera permaner¡te o dUI'ante largos-

períodos.

Es obl igación de los médicos, propi~taríos de estableci-

mientos comerciales o industriales, de espectácuJos pú--

:\];(0'::" r'r:'":C<H~,Jl.S, P';C::.'2S dE [¿H" 'a
y ',abitantes ) ~e~

:nos d,:.] ;';unicjpiú fn ~('fH.'I'Dl, da. ¿viso inn;ediato a
--

LIs cuto!'idiH~CS sanitdJ'ics
y r;iunic ;:.afes ce las Cl1f(:-::1e-

,JJdes endémicñs y (>pidér~licas de que tengan conocimiento.

Es obligación de los habitantes del Municipio en genel"al

vdCundJ'Se, cuando aS1 lo dete¡-mine la SeCl'etaría de Sa--
lud ?ública del Estado; pero sobre todo de 10s padres
que deben 11e"ar a "acunar a sus menOt'es hijos a su --
(ugo.

Los Oficiales de1 Registro Civil, exigirán a Quienes pr~

senten niños para su registro o asentamiento, que exhi--

ban la constancia de habérseles apl icado las vacunas 0--

bligatorias.

Corresponde a 10s directores de escuela primaria y Jardi

nes de Niños exigir la cartilla Nacional de vacur;ación
¡;

105 alumnos de nuevo ingreso.

Es obligación de los dueños de anime les domésticos vacu-

narlos, cuantas, "ea s lo determine la autoridad sanita--

na o la- municipal.

los animales que se encuenUen sueJtos en las calles y -
sItios publicos sin la p1aca sanitaria respectiva, se--

rán 1levados al lugar que determine la Autoridad Munici-
pal; ya los duenos se les aplicará la sanción corres--

pondiente además de que deberán vacunar a sus animales.

los dueños de estos animales, serán responsables también

de los daños que causen.

los perros callejeros pueden ser sacrificados por la or-

den de la Autoridad, como animales mostrencos y peligro-

sos.

MENOIClOAD
y

VA&rINCIA.

El Ayuntamiento. en colaboración .Y coordinación con u_

otras dependencias oficiales o de benefic-encia. procur~

r-á coordinar campañas tendientes a erradicar del Munici-
pio la mendicidad.



CAPITULO VI\.-

ARTICUlO 200

ART I CULO 201
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ART I CULO 195

AR1ICUIU 196

ARTICULO 197

ARTICULO 198

ARTICULO 199

TcrJa per-sona q~t? simu1e pa.decer algún defecto físico u -

orgánico coro el ánimo de mendigar, será detenida j' con~-

signadiJ ante las autoridades COlnpetenT.es. independiente-

mente d(' 1a sanción que Je impúnga el Ajuntamiento.

Toaa p':ISUf1a c¡ue se dprovl:'(he de niF,Qs c ei;'svd]ido$ físl

ea o m<:,rtalm,:,nte para prccur-ars€ ¡¡;edios ecorHJ¡;:icos, pre-

Yla sar,c¡¿n Gtl hflJrita8iento, )E'r'á puesto a disPQS;C1Ón-

de Jas i.u~oridacJes cOl'respcndientes.

las 11ar:adas "'~d(ías" Que seu sotprEondidas en 1a v1:: p~

blica, sc.las e aprovEchándose ae niiíos par,:! obtenEr ben~

ficia, serán expulsadas del Municipio previa audiencia -
en las Gu€ SE: escucharán sus razones

E:ótá ter-rJlinantemente prohlbido d los habitantes del mun.~

cipio, ~e,;¡litir que sus os<:endientes o aescendit:ntes s€-

dediquer~ a 1a ¡¡!u1dicidco.

Cuando l,na pe¡"son~ inválida, nc CiE-ga, :ÓbJ conducida por

olra per-:;üna sana sollcjtando 1a dáC:iva pública, dr:lDOS

serán d,.:'~t:'nid(,s j sancionados conf0!"rne a 105 cispuesto -
en este Bando; a) inválido se enviará a un Cefltro Asis--

tencial y su conductor será remitido al l~inist2rio ?úbli

eo.

MATANZA CLANOESTlNA.

La matanza de aves, cerdos, o~.inos y bovinos para alirnl'!~

to humano, se hará en rastros o lugares autorizados pOr--

el Ayuntamiento.

Queda t=strictar;¡ente p,-¡;nibida 1a ma:anzc: de avn. C::)"(::05

ovin05 y bovinos para alimento humar,ú fU0r,j del (JsUo -
G lugares establecidos por el Ayuntd,':1iento, c~ar,d0 se n

r,agd ear fines co¡perciales.

ARTICULO 202 Toda pet'SDna Que sea sorpr"endida sauificafldo animales -
;Jare el .:!bastc' públicc, fuer6 d¡: ll)~ r.3st.rns ") lugares

-
autorizados por el Ayuntamiento y no cumpla, acemás. con

el pago del irrPUtsto correspondiente, será sancínnada n

con pa-yo del doble dél impuEsto que trate de evadir y
--

lJna multa a critt'l'io de la Autoridcd Municipul; en caso-

de t'eincidencia. se le duplicará la sanción que se le --
haya impuesto.

Toda pel'sona Que t~nga conocimiento de matanzas clandes-

tinas, de aves, cerdos, ovinos y bovinos para él abast.o-

púbJico, deberd comunicarlo a 1a autoridad municipal pa-

ra que c.sta tome Jas medidd::' que considere necesario.

CAPITULO VII\.- lIHPIEZA PUBLICA.

ARTICULO 203 CorrespOnde al Ayuntamiento la limpieza de las c¿:lles, -
parques, jardines, paseos y demás sitios públicos, así -
como la de las zanjas, a~uC:'ductos, carios, depé-sitos y

--
corrie~tes de agua de servicio púbJ ico.

ARTICULO 204 Los habitantes, vecinos o transeúntes del munlClpio eSn

tán obligados a colaborar estrechamente con 1as autoridÉ.

des en la limpieza publica, denunciando los casos de '¡iQ

1ación de las disposiciones que sobre el paJ'ticulor est~

blece este Bando. j abstenerse de 105 siguientes ¿¡ctos:

a).- Tirar basura en las banquetas. vía pública o te--

rrenos baldíos.

b).- Acvmula, €sco¡¡,bro o materiales de construcción en

ca1les v banq\,t?tas.

..

ARTICULO 205

ARTICULO 206

ARTI CULO 207

ARTICULO 208

ARTI CULO 209

TITULO SEPTlMO

CAP ITUlO

ARTICULO 210

b(Jt['~ de ba~.ura o:on demaS~ddJ dnticipa-

'-'c"d
en que-

v" 'J
pa";,ar' el cami6f1 ¡"eco--

_::~(lr, d;o'1QOna(]o:. 'h:cíos en las calles.

',I~'(>(:r a;.i,Hatos oe c~ímas
(;

extractares de aire,-

o ,r:stai<:r' oHdsCi)es y demás aparatos al frer.le -
cc. ¡v; ]<:,cales comerciales e partí(;..¡]are~ a menos

d? c;c.s ."t"os sC",bre el nhe:l de las banquetas

las banquetas o en la vía pública agua,

I
I

I

I

I
!

I

des¡:..er-rJic.jos, aceites o lubricante$.

Lavu vellÍculos o cualouier objeto en ld vía PÚn

Ú1 ica ü banqü"'tas.

úb"truir la ca1Je con c~a)quH.r clase de ('bst,Jcu-

10:; nJ ¿iJ~uizad'Js por la Dirección de Ir-ánsito
-

r'itJnicipa], pci"a re$€ncr estócionamiento d€ vehí-

culos de su convenlenC1a; el servicio de limpieza

pÚbllCa, 1e~'CtnL.!.rá dichos obstácuJo5, como 51 f\.i~

hdo ci:)daddno qué S':'pi1 que un caño, zanja, aCueducto 0-

depósito se i:'nC1Ji:;'n~l'd azo1vado, tapajo, despida malos 0-

foco de infección, l1eberá dar 0'/1-

su a la a"tol'idad !.:t,r.ic~pdl para QUt' 5e tome 1as mf.odi~3S

d01 casu; igc.al ubl igación se tiene en ]05 casos de bas':!.

reros 'j otr.O~, focos de suciedad y cUfltaminación

Los pn.'piHariü~ o jnquilinos de caSdS urbanas, deberán~

mantener p1nta.das las fachadas o bardas de su propíccad-

o poses10n y mantener 1impio el frente de su domicilio,-

negociación y predios.

Los. propietar"ios o poseedores de terrenos baldíos que se

encuentran dentr'o de las dt'eas urb~nas del Municipi0 ---
cstdn obligados d bardearlos y mantenerlos Jimpios, 1')0 ~
P(:I'I"lliéndrj que se dcum(,,1e basura y pro~ifere la f~und

-
no: 1va en su 1nte(10,.

C),'tnClO)as pr~rs(;nas no cumplan estas disposiciones, des-

Du'?S de su (cq';f:rir1as legalmente par'.! ~llo, e1 Aj'untan
miento prücf'derá a efectuar 10s. trabajos correspondien--

tes; y están obli-gados a reintegrar en la Tesoreria Muni
cipal el costo de los gastos erogados, independientemen-

te de la sanción que les corresponda de acuérdo con la5-

disposicicnes de este Bar.do.

Los habitantes de este Municipio no deberán tirar basurc

O cu~lquier desecho contaminante en 1as vías públicas, -.. parques, jardlnes, bienes del dorrdniopúblico, de uso cQ

mún y predios baJdíos; al contrario. deberán depositarlo
en los recolectores que para tal efecto existdn.

Independientemente de estas disposiciones, cuya observa~

cia es obligatoria para todos 105 habitantes y
vecinos -

del municipio, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento de

Limpieza Municipal.

AGRICULTURA, GANAOERA, SILVICULTURA, PESCA Y CAlA.

FOMENTO OE LA PROOUCCION DE CULTIVOS 8ASICOS.

los agricul lOres del municipio deberán sujetarse, para

la siembra de cultivos básicos, al calendario Que oport!!.

nd!nente e1aboruá la Di rección de Desarrol10 Municipal,-

con el oojctG dE que las instituciones de Crédito y Org~
nizaciones luxiliare5 estén en a¡.¡titud de.proporcionar--
¡es 105 crédltos j aseguramientos necesarios.
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CAP nULO I 1

ARTICULO 211

A~IILULO 212

ARTICULO 213

ARTICULO 214

ARTICULO 215

ARTl CULO 216

TERRENOS MUN! C l PALES

El Ayuntami ento 1ega 1 i la rá 1a ten-en( i a de los terrenos-

de su propieddd. que se encuentren dentro del fundo le--

ga1 y que 105 particulares tengan en po~e'5ión, con obse~

vancia estricta de 10 estipulado para el caso en 10s ar-

tículos 102 y 104 de la ley Orgánica de 105 ¡'1unicipios -

de Tabasco.

E1 poseeo0r dE.-
"n

jnm¡j0b~e mt;nicíp¿1 que fún::L;le la de--

nuncia correspondiente, deberá justificar que tiene la -
posesión del precio a titulo de GUE.-iiO por más de cinco -
anos anteriores a la denuncid, que esta posesión ha sido

pacífica. continua, pública y de buena fé; 10 cual le --
per"mitira gOlar del del.echo de pr"efuenc'ia para la títu-

¡ación, en su caso, por el f,yuntamiénto.

Cuando un ptcdiü municipal tenga v¡jfl0S colindcotes, to-

dos los intel'csados tendrán derecho de adquiridos en --
partes iguales.

Para los trámites a qUE se refieren Jos Mtícu10s ante-~

riorES. es necesa,-io presentar ante la Sec/'etaria de} -~

Ayuntamiento la documentación siguiente:

a) - Constanc;ia certificada del Registro Público de --
la Propiedad y del Comercio J del Departamento de

Catastro. de que el inmueble no esta inscrito a -
nomb(€ Cl pt:'fsona alguna.

b).- Constancia Oficial pOf triplicado de que el inte-

resado es persona de buena cor¡ducta.

e) Con5tdncia fin¡¡ada por los ((¡lindantes del inmue-

ble de que no tienen interés en adquirirlo, atento

a lo dispuesto en el artículo anterior.

d).- Plano actualizado del predio en que se especifí--

que: r~edidas de colindancias y de superficie, --
ubicación exacta, orientación y nombre de las pe:c
sonas y predios o:olindantes.

':'».- Constancia, cuando el soJicitdnte sea un particu-

lar y el predio se destinará para vivienda. de

que no es propietario de algún inmueble. n1 Su h

cónyuge. ni sus hijos menores de edad.

f).- Constancia del avalúo catastral y del avalúo ban-

cario del mismo.

g).- Certificación de que el inmueble no tiene un va--

lor arqueológico, histórlcO.o artistico en caso de
que exista indiclo de él10~ la que deberá ser ex-

pedida por la institución competente.

El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud --
con los documentos mencionados en el artículo que antec!

deylaturnaráal Presidente Municipal, quien, a su vez,

la pondrá a consideración del cabildo en su sesión más -
próxima.

Este cuerpo edl1icio acordará en la sesión, que los regl

dores del Ayuntamiento integrantes de la ~omisión de
___

Obras Púb 1i cas y Asentami en tos Humanos, pract i quen una -
inspección en el predio.con objeto de que verifiquen --

que no tiene ningún a10r arqueológico, hist¿'rieo, i:trtl~

tieo o cu1turaJ, y que no esta destinado a1 uso común 0-

a serV1ClO público.

Igua1mente SE- or"denará la Secreta!-ia del Ayuntamiento :11andar

pub1icai- los edictos cor-r.espondientes por Ues veces consecutivas de-

tres en tre~ días. en el Periódico Oficial del Gobierno-

de) Estado
y algún diario local, con el objeto de que --

las personas que se crean con derecha sobre el inmuebJe.

se presenten y los hagan vale!- dentro de) térmlno de 30-

días. contados a partir de la úJtima pubJicación de 10s-

edictos.

".fICULO 217 Le,s edictos de r(>fel"t-:'rlc,.': d(:::b0r6n cor:tencr el nornbl-e y

<'!¡)i.:11i.:c. d.::l solicitante: y SL.S ~enu¿¡les, así como la --
supcdicie, ¡ir,ceros j c,r;ensi(,,;es del predio. ubicación
y )ocalizac1ón y demás Catos qGI2 sirvan para su plena i-
aentific6ción.

ARTICULO 218 RecibidO el infonne qUE deberá rendir la Comisión de ---
Obras Públicas y Asentamientos Humano5. dentro del térm2.

no de ocho días. y exhibidas las publicaciones de los --

edictos ordenadas, e1 Ayuntamiento en la sesión más pró-

xima emitirá su decisión de vender o nO el inmueble.

Si se aprueba y autoriza la venta. se enviará la docume!!

tación re5pectiva al Congreso LGcal. solicitándose que.-

si pr-ocede, dé su autor'ización definitiva para la enaje-

nación del predio.

ARTICULO 219 Si el Congreso local aprueba la venta, se publicará en -
el Periódico Oficia] del Gobierno de1 Estado.

ARTICULO 220 Queda facultado para el otorgamiento dp.l ti"tulo res.pectl

vo, en representación del Ayuntamiento. el Presidente --
Municipal con la asistencia y firmas del Secretario del-

mismo Ayuntamiento
y del Tesorer"o Municipal.

CAPITULO III ROTURAtlON INOE81OA OE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA
EROSION.

ARTICULO 221 i..a persona que. dentro del terri todo municipal, preten-
da arar por primera vez una tierra para cultivarla. nec~

sita previamente 1a autorización del Ayuntamiento, para-

evitar que se roturen tierras que puedan estar expuestas
la eros;ón.

ARTICULO 222 las personas que indebidamente rotu~en tierras, sin --
haber obtenido la autorización correspondiente del Ayun-

tamiento, se les sancionará conforme al capÍtulo respec.

tivo de este Bando.

En lo relativo a este capítulo deberá estarse a 10 dis--

puesto en e1 artículo 27 párrafo tercero de la Constitu-

ción Federal y leyes Reglamentarias. quedando a cargo h

del Ayuntamiento la vigilancia uel cumplimiento de tales

disposiciones.

ARTICULO 223

CAPITULO IV.- PLAGAS, EPIZOOTlAS
y

COOPERACION COI18ATlRlAS.

ARTICULO 224 Las autoridades Municipales auxiliarán a los organismos-

encargados de realizar campañas encaminadas a la erradi-

cación y coot,..ol de plagas y epizootias que se detecten-

en el Municipio.

ARTICULO 225 Es obligación de los habitantes y vecinos de este Hunicl
pio, colaborar y cooperar en estas campanas; y dar aviso

i nmed i ato a la Pres idencia Municipa1 cuando tengan cono-
cimiento de 10 aparición de plagas y epizootias; de no -
hacerla, 1ndependientemente de la responsabi 1i dad en que

pudiera incurrir, serán sancionados conforme a este Ban-

do.
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ARTICULO

CAP ITUL O

ARTICULO

ARTI CULO

ARTICULO 229

CAPITULO VI.-

ARTICULO 230

ARTICULO 231

ARTICULO 232

CAP ITULO Vil

ARTI CULO 233

ARTICULO 234

Las obligaciones a que se refiere este conceptc, recaen- ARTICULO 235

principalmente en Médicos Veterinarios, Agrónomos y Téc-

nicos de la Materia quienes al tE:ner conocimiento de ---
alguna amenala de aquella naturaleza, deberan avisar in-

mediatamente a las autoridades Sanitarias correspondien-

tes y a la Presidencia Municipal.

226 De Igual manera quedan

tes de este Municipio.

dicten las autoridades

obl 'Ígados los vecinos y
habitan--

a acatar 13s disposiciones que --
para la prevención y

erradicación

(le plagas
'j e~izoQtias.

REGISTRO OE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO
Y MAOERA.

227 los v('(lnos y habitantes del municipio que tengan la ne-
cesidad de hacer uso de fierros, marcas y seña1es en los
ramos ganadero y maderero, tienen la obligación de mani-

festarlos al Ayuntamiento, para su registro y efectos l!
gales de1 caso.

A nadie se permitirá el uso de marcas o señales que es--
tén registradas a nombre de otra persona o que las pro--

hiban las leyes.

228 El Ayuntamiento. por conducto de la Seuetaria Municipal'

llevará un registro de las personas que acudan a manife~

tar su fierro, marcas o senales para marcar ganada. mad~

ra
y

otros blf:nes de su pertenencia, de acuerdo can la -
Ley de GanadEría del Estado y las demás aplicables

y
re-

lacionaaas con ésto.

Los omisos a estas disposiciones, serán sancionados con-

forme al capítulo respectivo. sin perjuicio de Sus res--

ponsabilidades civiles o penales en que hubieren incurri

do.

CONSERVACION
y

APROVECHAMIENTO OE LOS TERRENOS
SILVICOLAS.

El Ayuntamiento procurará coord-inarse con las autorlda--

des federales y estatales para la conservación y aprove-

chamiento dp la silvicultura dentro del Municipio. en --
las zonas que pueden ser explotadas.

Los vecinos y habitantes del Municipio tienen la obliga-

ción de conservar y aprovechar. de la mejor manera posi-

ble, los bosques y terrenos s11víco1os localizados den--

tro del territorio municipal.

La persona que pretenda talar una selvo. o bosque para --
culti ar el terreno o aprovechar la madera. deberá obte-
ner previamente la autorizo.ción y permiso de las autori-

dades correspondientes~ X dar a iso inmediato al Ayunta-

miento.

REGLAMENTACION
y

FOMENTO OE LA PESCA COMO UNA AL TER-
NATIVA OE OESARROLLO ECONOMICO.

ARTICULO

ARTICULO 237

CAPITULO VIII.-

ARTICULO 238

ARTICULO 239

ARTICULO 240

CAPITULO IX.-

ARTICULO 241

ARTICULO 242

ARTICULO 243

TITULO OCTAVO.

Las autoridades Federales. son las encargadas de regla-- CAPITULO 1.-
mentar todo 10 relaUvo a la pesca. El GObierno del Est~

do. dentro de sus programas. destaca el, fomento.a esta - ARTICULO 244
actividad; por 10 que las Autoridades Municipales auxi--

liarJn y apoyarán a las instancias Federales y Estatales-

en esta materia. y vigilarán que se cumplan las disposi-

ciones existentes al respecto.

Dentro del ámbito municipal. el Ayuntamiento apoyará a -
los productores organizados para la obtención de crédi-- ARTICULO 245
tos. insumo y canales de comerciallzación, vigilando que

los particulares respeten las temporadas de veda.

Las personas que se dediquen. a la pesca y pretendan co--

mercializar el producto fuera del f~unicipio, están obli-

gados a satifacer el abasto público con un porcentaje de
la pesca realizada, el cual se determinará por el-Presi-

dente t~unicipa 1.

236 Para el buen logro de los objeti os a que se refieJ'e eJ-

artíc'Jlo anterior. el Ayuntamiento establecerá procedi--

mientas administrati os yo.CUE-I'l~CScon las dependencias -
Federales y Estatales del ramo.

Independientemente y sin contrariar 10 Que dispongan las

leyes federales y s~s reglamentos. dentro del Municipio-

se establecerán vedas en el tiempo y forma que 10 deter-

mine el Ayuntamiento, respecto a los siguientes espeCles

animales; acamaya, pejelagano. hicotea, camarón, tortu-

ga Y mOjarra.

CONSERVACION OE LAS ESPECIES ANIMALES.

EL Ayuntamiento dictará las mediaas encaminadas a pre-se.:=
ar las especies animales en los ~1unicipios, en colabor~

clón con el Estado y la Federación.

Para los fines a que se reflere el articulo o.ntenor, --
los habitantes y vecinos de este municipio, llenen la --
obl~gación de cooperar y colaborar con las Autoridades -
Munlcipales.

Las personas que infrinjan estas disposiciones y las es-

tab1ecidas por el Ayuntamiento de manE'l-a t!"ansitoria C' -
per-:nanente, serán sancionadas cúnforme al capítulo cOh

rrespoodiente de este Bando, sin perjuicio de con51gnar-

105 a las autoridades competentes.

FOMENTO OE LA FLORA Y LA FAUNA.

El Ayuntamiento dictará las medidas que se consideren --
pertinentes paro. promover y conservar la flora y la fau-
na en el territorio municipal. 'respetandose las dispo..<;i-

ciones establecidas por las leyes del ramo.

los habitantes y vecinos de este municipio tienen la ---
obligación de coadyuvar con las o.utoridades municipales-
y del ramo. para el buen logro de 105 objetivos de este-
capítulo.

lc,s infractores de estas disposiciones. serán sanc;ona.,.-

dos de acuerdo al capítulo correspondiente de este Bando
y si concurren faltas y delitos del fuero común o fede-~
ral, se les pondrá además a disposición de la o.utoridad-

que corresponda.

COMERCIO, INOUSTRIA
y

TRABAJO.

VENOEDORES Al!BULANTES.

Para el ejercicio del comercio ambulante se requiere au-

torización, licencia o permiso del Ayuntamiento; que un.!
camente d« (11 particular el derecho de ejercer la acti i

dad para la que fué concedida en los términos expresados

en el documento. y será vál ida solamente durante el año-

(alendario en que se expida.

Para que el Ayuntamiento otorgue autorización. licencia-

o permiso para el desempefio del comercio ambulante, 105-

particulares deberán reunir los siguientes requisitos:
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ART I CULO 246

CAP nULO I I . -

ARTI CULO 247

ART I CULO 248

ARTICULO 249

e'

[unt,]r cur
:"

1 Id'-];).

<:). Ju~, i fi c¿ r, pOr'

Jo:. n~quisitl)S r,<::'1

,,:1 '.;(:

e) fi ('1(J
{_"'~2 <,

1 d C,Jnce 1 de i cir. ~e
j

t1 :d,

caso de reir,(1di¡'

CONTAMINACION AMBIENTAL.

de obSE'n1ancia ycneral
j obligdo(ia :\ Q'.;E ostan ::.uj'2tas

l~s personas físicas o ,nur-ales, pÚblj(ds
y DrivdOds, que

ras de ccntdminilntes.

En el ámbito ;¡,un!C1pal está fJ/-N',ibido, de mant','a
(

id l. ejecutar los 1 'jU 1 ;:;ntes de te-o.:

a).- !ncinerd)' basul-d, 11antas j
vI'OS desechos

ml nantes.

b) Contam;nar el m~dio nmbien';

medio de ,yehículos de prc,.,,¡si; c:LjeJIZ.

e) : 10 eUjo Yü1umenUtilizar amp11firacione5.
':'~L

cause molestias a los vec:nC'~
y habitantes.

d).- -Arrojar aguas residuales que con tensan s...bstan.--

cias contaminantes en las redes colectaras. ríos,

cuencas, cauces y demás depósitos de agva; así --
CQr.:Q descargar y depositar desechos contaminantes

en los suelos sin sujetarse a ¡as normas corres--

pondlentes.

~e)"- Ejecutar cualquier acti idad que atraiga moscas -
o produzca ruidos. sustancias o emanaciones dañi-
nas para la salud.

f).
- Las demás act i \fidades que produzcan contami nantes

perjudiciales para la salud.

Para establecer o ampliar industrias," es necesario que ~

las personas físicas o morales obte"ngan de la Secretaría

de Sa1~d Púb1ica del Estado y de la S'.?cre:aría de D'2sdu

ART JCULO 2ÓO

ARTICULO 251

CAPI lULO III

ARl I lULO 2><

TiTULO NOVENO

CAPiTULO 1.-

ARTJ CULO 253
CiJ.-

ART ICUlO 2ó4

1"1'-:,110 U,-b..!!'.o 'j Ece']i'gía. 1a Ji'--'J,~la corrpspor,dienu:,

~Ól1dvS,
¡

íllu100";

gdSe¡):,us que DlJ~(1dn o,:1 ¡Va' e..l?f1 la ,'erJc].jn.

".oS
¿¡

las SGfh.:ic.nes que sen31E.:n la'> !..eyes r.(~ la Hatei"i;¡-

¡as dispOS1Cl0nc's de este P.ando

FOMENTO OE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INOUSTRIAS.

.';j"l1n t (::r: i er.t ()
de d 1..:~l:

r(;1) e
¡. 11 1 ¿: ~.1

,;J(i/Ct-j é! 105 pr(,¡1uclu!"es

i(>1 ;nunj e i pa 1.-

pdr"a 1a (lbter1c ir',r.-

,:e c¡"éditos, lnsumos j I1h?jon:s ccH1(,lcs de c(t,.lerciailzd-

c1ón p,1rd el fü'l1entco de las peqUE-ri~,>
y ~;¿.dianas indu~---

'r1as.

MERCAOOS. ORNATOS
y

ALUMBRADO PUBLICO.

MERCAOOS.

l~ej-cado público es 1:1 inrnucble que posea e'
'~¡linl(iric

Pd)'a el comercio de artíclJ10s a1i¡¡lHltíc10S

r;(':.:csidod. prefet'efH¿.ml'lite.

'5:

.
'9

i n'11.h_-.nt& J 1 ---

,~ ,t2Jlización de 1as
--

!,'ender' :¡¡erCdncía en ~o) a¡(e,~edo)'es del mercado.

e) ?erm¿;necer el púb1 íco en su interior despúes de

d),- Colocar objetos en el suelo o en. cualquier forma-

que obstaculice el tránsito de las personas den--

tro o fuera del mercado.

e) La venta o ingestión de bebioas embriaganteS.

f) la venta de materiales exp1osi os e inflamables

de "cualquier naturalezc.

g)._ Expender o exhibir impresos, dibujos. pinturas

o cualquier objeto indecente e pornográfico,



ARTI CULO 259

CAP ¡¡ULO 111. -

ARTICULO 260
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CAP nULO 1 I

A!<TICULO 255

ART I CULO 256

ARl!CULO 257

ARTICULO 258

ARTICULO 261

;,1
1"":r~t :....

¿ : (: Z d
-

Vender (el GCs

del mercado.

tu.

JARDINES, PARQUES, P!,SEOS
y

OTROS LUGARES PUBLI-
COSo

Las au!ürid~d(:s municipalEs ';011

i6¡.." m'ltf:n1n~<.:nto y

La,> PtJSO'1,1:; f!;dy'Jf'o r:e edad cu,;!:.'::¡ny vigilar,)!] qw'

,o,> ninos no maJtrat('n 1as p1¿¡ntJ"',
fll'!""'''.

y
cualQ'Jii."1

(:ltc. :,osa U objeto Q~e re;.¡resente <.;r. 3tractivo Ü utili--

Esta prof,ibjd(\ hacerse dC(,;r;:p,-,ño! (:e animales sueltos que

p'Jedan ens:/cidr ü causar daños a 1as pf1'SOnoS, al 1ugar-

1as inst;;!lac;ones.

PINTURA, BARDEO
y

LIMPIEZA DE PREDIOS EN lONAS
URBAN.~S .

'-0
C0':J,j,r'.¿¡c:o'"1

d'O' ~ci'vi,:il's !~'_ric':);¡l(:s, ser':;: la Er;c¿¡(-

:'::e ~'!si1e.r que ;(.s \Iec:nus 'i
h¿bit0des de": 8unic.i¡Jio --

o,nl/';'f. 1,,5 f,~c~iacas de ias cases qi~e habitan,
~'~~ dcc'tE:n

L'
t:'>anl~€n los pr!:Gi05 r;!.J€ posear_ S (,¡nstrucciór:. q",::, -

t'2r1gan er¡ 1.:: fac'lada de su dü,-,ici1:c, e: nt~m€ro oficia1
-

asignado, par.tengar1 aseado ti fren:e d(; su domiciljo,

negociación y predio de su pt-cpledad

°
posesión.

los propietarios-o poseedores de casas o edificios tie--

nen la cb1igdción de pintarlcs .v lavar1cs o liropiarlos _
cuando las fachada~ sean de azu1ejos u otro mate!"'iai no-
p--;ntable. cuando menos una vez al año.

Esta prohibido el uso de los colores dt: la Bandera en el

orden de ésta. así Como el negro y otros colores anties-
teticos o aplicados en dibujos extrafa~ar10s o indecen--

teso

AR
¡

I CULO 162

ARl I Cilla 263

]IJULO DLCIMO

CAPITULO 1.-

ARTICULO 264

ART
¡

CULO

~(;n
AR1ICt!LO

ART ¡CULO

C:,p I TULO

ARTICULO

ARTICULO

1 ITULO DEC¡HO
PRIMERO

CAP nULO 1.-

ARTICULO 270

ELONOMIA
y

ESTADISTICA.

UBLlGACIONEI DE LDS !i¡\BIlAN1ES PAR!, ,)ENUNCIAI! ~NTE -
LAS AUTORIDADES LOS !,BUSOS QUE COMUft.N lU:; CUMERCIAN
r[S EN R[LACION A LOS PRECIOS, peso, MTO!!)AS

y
ABAS~

TE(IMIENlOS UE lOS ARTICULaS OE PRIMlRA Nf.CESIUAD.

165

766 '_ij),jj

-ne. ,:'01

r~
¡

u pa

f""
l"

]

'J,:! r'() 0('

;n~b
j

1 cü.

767

¡f.- OBL!GACION UE LOS HABITANTES UE PROPORCiONAR OPOR-
TUNAMENTE LOS OATOS ESTAOISTI(05 QlI[ SE LE SOLICI-
TEN Y LA COl.ABORACION QUI. DE~EN PRf '.lAR Pft.i'A EL LE
VAN1A11IENTO OE LOS (ENóUS. -

268

la Repvb}lcd y la ley Fedet'¿;] eJEl Ir,stitut0 I~aciondl de-

htadístH':dS, Ge:09rafíd ~ ldGI';r,¿tica. 105 hab-itantes --
y

vecinos de este fr,unicip10 ti('ncn obli9ar:i;.Jn de propor-,
:::ionar 'Jet-al y UPO!'t.ur..n.~'pu, ir:;s d1U~S é:tadlsticos Q!J',;-

::.e"ll:'s su1iciten
y

de r::Of'v'r'iJr" en ('1 ll~Vdn~aF.,iento de --
1(15 cenS'JS resp:;ctivQs.

269 li!S autoridades municipa1e':>, d,::,ntrG Ci€.'l á:l1~~jtG de su ---
jUrlSdiccióf¡ y de acuerdo (']11 los rHt,;rS05 !":urr.anos, téc-

r,iC05 y econorr.icos (or. q!.Jc cuentero., pt es t.;¡¡-án u liuxi J le

pera los fines que se i""L1;Ca.r, en este capítulo.

PROCEDIMIENTOS PARA LA APLlCACION DE LAS SANCIONES.

SANCIONES.

las infracciones o falta d normas cor.tenido:> en el pre--

sente Bando. R~glarr.entos, Circuiares y disposlciones ad-

ministrativas en -general se:-an sancionadas con multas --
arrestos, amonestaciones, apercibimiento y, en su caso,-

Can cdncelación de lic.encias. permisos o outorlzaclones-

de funcionamiento; suspensión, clausura. decomiso de me..!:,

cancia y demolición o suspensión de construcciones.

las infrJcciof1es cometidas PO!" jornaleros, obreros y
no-

asalariados por lo que toca a la multa, só10 podrán ser-
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ARTICULO 271

ARTICULO 272

sancionados con una cantidad Que no rebase el equivalen-

te de un día de salario.

la imposición de una multa que no este especificamente -
senalada en este Bando, se fijará en consideración al --
salario mínimo general para la lona del municipio o en -
relación con el benefjclo o daño que cause el documento.

Se amonestara en forma públ ;ca o privada a quien:

1.- Haga mal uso de los servicios públicos mun;cip~

les e instalación destinadas a los mismos.

11.- Se niegu-e a colaborar en la realización de und-

obra de servicio social o beneficio colectivo -
sin causa justificada.

111.- No mantenga aseado el frente de su domicilio, -
negociación o predio de su propiedad o posesión.

IV.- Se nlegue a vacunar a los animales domésticos -
de su propiedad o posesión.

V.- Practique juegos en los lugares
y vialidades

que presenten peligro para la vida o integri--

dad corpora l.

VI.- No tenga colocada en1a fachada de su domic;--
110 el número oficial asignado por el Ayunta--

miento.

las personas que reincidan en estos actos. se les sanc1Q ARTICULO 273

nará con multa de uno a dos días de salario mínimo.

Se impondra multa de 1 a 15 días de salario mín'¡mo gene-

ral a quien:

r.- Fume en los establecimientos cerrados, destina-
dos a espectáculos públicos.

11.- Siendo propietario o conductor de cualquier ve-
hículo, 10 estacione en la banqueta, andadores.

plazas públicas. jardínes o cdmellones.

111.. No observe en sus actos el debido respeto a la-

dignidad humana y a las buenas costumbres. ,

IV.- Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía
pública bebidas alcohólicas, incluso aquéllas

consideradas de moderación, como las cervezas.

V.- Se niegue a desempeñar funciones declaradas ---
obligatorias 'por las leyes censales y electora.:

les y sin causa justificada.

VI.. Se les sorprenda tirando basura o cualquier de-

secho,¡...contaminante en las vías públ icas, par---
ques, jardlnes. bienes de dominio público. de -
uso común y predios baldíos.

VIl.- Siendo propietario o poseedor de un vehículo de
propulsión motriz. contamine el medio ambiente-

de la ciudad.

VIII.- Siendo prestador de ur¡ servicio público establ~

cido. no conserve en forma adecuada o altere --
sus sistema de medición.

IX.- Obteniendo autorización. licencia o permiso pa-

ra la realización de la actividad que se cons1.9-

ne en el documento. no lo tenga a la vista o se

niegue a exhibir]o a la autoridad que lo requi~

ra.

X.- Invada las vías
y sitios públicos con objetos -

que impidan el libre paso de los transeúntes --
y vehi'culos.

XI.- Permita que sus animales anden sueltos en cau-

lles y sitios públicos o sin portar la placa --
sanitaria respectiva. aquéllos que deben porta..!:

la.

XII.- No registre sus fierros, marcas
y señales para-

marcar ganado, madera u otro:; bienes de su per-

tenencia.

XIII.- No coopere con las autoridades Municipales en

el establecimiento deviveros. forestación y

reforesta.sión de zonas verdes, parques. jardi-

nes. o destruyan los Úboles plantados frente

su domicilie. saJvo causa justificada.

XIV,- Haga pintas en la5 fachadas de los bienes púb1i

cos y privados. sin la autorización del Ayunta-

miento y de los propietarios.

XV.- Permita que los aparatos de "climas"
y las mac~.

tas desaguen sobre las banquetas.

Se impondrá mu1ta de 1 a 30 días de salario mínimo vige.!:1.

te en el Estado a quien:

1.- Se niegue a cooperar .organizadamente en aUX1--
lio de la población civil en caso de catástro-

fes.

II.- Ingiera licores. bebidas a1cohólicas o cerve--

zas en la vía pública.

111.- Emita o descargue contaminación que illteren la
atm6sfera en perjuicio de la salud y de la vi-

da humana o causen daños ecológicos.

IV.- Utilice amplificaciones de sonido cuyo volumen

cause daños o molestias a los vecinos y habi--

tantes.

V.- Alte.re la pureza
y calidad de los alimentos y-

no observe la higiene debida de su preparación

expendio y servicio.

VI.- Se niegue a mandar a sus hijos o pupilos en -'
edad escolar a las escuelas.

VII.- Perm-ita que en los terrenos baldíos de su pro-
piedad o posesión se dcumulen basura y prol if~

re la fauna nOClva.

VIII.- No mantenga pintada las fachadas o inmuebles -
de su propiedad o posesión, de acuerdo con 10-

que establece el presente Bando.

IX.- No bardee los terrenos baldíos de su propiedad

0- posesión que se encuentren den'tro de las á--
reas urbanas del municipio.

X.- No proporC1one los datos estadísticos que se -
le soliciten;



XII. - Siendo propietario o poseedor de un predio ur- CAPITULO 11.-
bano. pretenda realizar 1. construcción o rep~

fac ión de una obra ;ln l. 1;cencía respec t i va.

suspendiendose además los trabajos has ta que -
ARTI CUlO 277

se regularice ¡. sltuación.

ARTICULO 274 Se i mpondra mu1ta de 10. 30días de salario mínimo 1/1--
gente en el Estado, a quien:

1.- Arroje aguas residuales que contengan sustan--
e; as contami nante s en l.s redes colectoras. --
ríos, cauces. vasos y demás depositos de agua,
asi como descargue o depos He desechos conta--

minantes en los suelos sin sujetarse a las nor

mas cor'respondientes.

11.- Permita que en la cervecería, bar. o cantina a ARTICUlO 278
Su cargo ; ngieran 1icores, bebidas alcohólicas

o cervezas mujeres, menores de edad o agentes-

de cualquier corporación policiaca uniforma,d.os
<!o tropa.

111.- En ejercicio de sus actividades comerciales. -
industriales o profesionales. invada algún ---
bien de dominio público; decomisándosele ade--

más los bienes u objetos.

CAPITULO 11I.-IV.- Se dedique a la matanza clandestina de aves, -
cerdos, 01,'i nos o bol,' i nos po.ra el abasto públi-

co.

ARTICUlO 279
V.- Teniendo conocimiento de la existencia de una-

enfermedad epidémica o endémica, no dé el avi.

so oportuno correspondiente.

VI.- Indebidamente roture tierras sin obtener l. h
autorización neceSdna. ARTI CUlO 280
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especifica. se sancionarán a juicio del Presidente Muni-

cipal o del funcionario en quien delegue esta facultad.
Xl.- Siendo adulto analfabeto. no asista a los cen-

tros de alfabetización, a pesar de haber sido-

ap,ercibldo por la autoridad municipal.

1111.- De cualquier forma cause daños a una selva o -
bosque. o los tales sin el permiso correspon--

diente.

ViII.-_ Cause daños y no procure la conservación de la

flora y la fauna del municip;o.

JX.- Ejerza la prostitución de manera clandestina. ARTICUlO

X.- Cause daños de cualquier manera y deterioro a-

las vlas de comunicación. caminos vecinales y-

seña 1amientos.

ARTICULO 275 Se determinará la clausura de establecimientos comercia-

les, industriales y aquéllos destinados a espectáculos
_

o diversiones públicas; construcciones, demoliciones o _

excavaciones cuando no paguen la mul ta impuesta o exista

rebel-dia manifiesta para cumplir lo dispuesto en el pre-

sente Bando, Reglamentos. Circulares o disposiciones ad-

ministrativas en general.

ARTI CULO 276 Unicamente el Presidente Municipal podrá condonar o con-

mutar una multa impuesta a un infractor cuando éste, por

su situación económica. social y cultural así 10 requie- ARTICUlO
ea.

las faltas al presente Bando, que no tengan una sanción-

23

PROCEDIMIENTO PARA IMPOI4ER LAS SANCIOI4ES.

El procedimiento para la aplicación de las sanciones Se-

reducirá a una audiencia que se iniciará con la lectura-

del acta o de la comunicación escrita, por med"io de la .
cual se haya puesto al presunto infractor a disposición

de la autoridad municipal; o con el informe que verbal-

mente, haya recibido esta misma autoridad.

Se escuchará al infractor en su defensa y se le recibi-

rán los elementos de prueba que estime 'necesarios para-

acreditar su dicho. A continuación el Juez Calificador-

o la autoridad encargada de aplicar la sanción, dictará

reso 1ución fundada y mot i vada.

Si el infractor se encuentra detenido. la audtencia de-

berá celebrarse dentro de las 24 horas siguientes a su-

detención; en caso contrario. se efectuará dentro de -_

las 72 horas del conocimiento de la falta.

En la audiencia. e,l infractor podr' estar asistido de _

una persona de su confianza que 10 asesore e intervenga

en su defensa; y podrá. además. interponer ante el Pre-

Sidente Municipal o el Ayuntamiento, los recursos de __

revocaci6n o revisión.

Df LOS RECURSOS.

Los Acuerdos y Actos de la Autoridad Municipal. podrán-

ser" impugnadas por la parte interesada. mediante la in-
terposición de los recursos de revocación y de revisión.

El recurso de revocaci6n deberá promoverse en forma -;..-

escrita. dentro del término d,e quince días naturales --
siguientes al de la notificación del acto que seimpug-

ne¡ y se interpondrá ante el Presidente Municipal.

La resoluci6n del recurso deber' producirse dentro de -
los quince días hábiles. siguientes.

281 El recurso de revisión se interpondra ante el Ayunta---

miento. en los mismos términos que él de revocación, --
en contra de la resolución dictada en éstei el escrito-

en que se interponga algún recurso deber' contener los-

siguientes datos:

a).- Del documento o documentos en que el recurrente-

funde su derecho.y acredite Su interés jurídico.

b).- Los hechoS Queconstituyan el acto impugnado;y-

c).- Las pruebas que el recurrente crea necesarias --
para acreditar los fundamentos de su petición.

282 En ambos recursos, la autoridad municipal estudiará las

pruebas ofrecidas por el recurrente y sus argumentos. -
fundándose y motivando las resoluciones que se dicten.
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T R A NS 1 T o R 1 OS SEPTIMO REGIDOR
SR. CARLOS DE LA CRUZ SANCHEZ

ARTICULO PRIMERO.- Este Bando entrará en vigor a los 15 dJas de su
puhlicacion. en el Periodico Oficial del Gobierno del Esíado. OCTAVO REGIDOR

SR. EMILlANO SANCHEZ HERNANDEZ
ARTICULO SEGUNDO.- Queda abrogado el Bando de Policia y Buen

Gobierno expedido el ciJa 29 de enero de 1986. NOVENO REGIDOR
SR. ADELFO MORALES PALMA

Expedidoen el Salonde Cabildos del Palaciodel Municip!odel Centro. Tabasco.
a los 30 dlas del mes de enero de 1989. DECIMO REGIDOR

SR. ARMANDO GARCIA LEON
PRiMER REGIDOR

DR CESAR A. ROJAS HERRERA

SEGUNDO REGIDOR
SR. JORGE SAENZ JURADO

y en cumplimiento a lo dispuesto por el arDculo 95 de la Ley Organica de le"
Municipios del Estado de Tabasco:

TERCER REGIDOR
DR BARTOLO AGUIRRE MARTINEZ

Promulgo e! presente Bando de Policla )' Buen Gohicrno. para su dehida

publieacion y observancia en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco residencia del

H. Ayuntamiento Constituc¡on;~! del Centro. Taha'<n
CUARTO REGIDOR

PROFRA. MINERVA DELé. MAY LOPEZ

QUINTO REGIDOR
UCDA. MARIA DEL C. RUIZ AL VAREZ

DR CESAR ALFREDO ROJAS HERRERA
PRESIDENTE MUNICIPAL

SEXTO REGIDOR
SR ABEL SUAREZ MOSQUEDA

LlC ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.
St:CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

El Periódico Oficial st pubiica los miircolts y sdbados bajo la coordinación

dt la DiTtConn dt Talleres Grdfu:os de la OficialiD. Mayur dt Gobitrno.

Las Leyes, Decretos y dtmds disposiáones SUPrriurfS son obligatorias por

el hecho de ser publicados en tste Pen'ódico.

Para cuo.lquier adaración acerca dt los docummtos publXados tn el

mismc.[avor dt dirigirse a la Av. Col1rn/n, Cd. IndustTi4l.. o al Ttlifrmo

2-77-83 de Vúlahermosa, Ta~co. .
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